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INTRODUCCIÓN 

El presente documento integra el ob¡etivo del manual, marco jurídico e información de los 

procedimientos, flujogramas y formatos a utilizar en el desempeño de actividades de las 

personas que laboran en el Departamento de Calidad con sustento en la Mejora Continua de la 

Calidad de la Atención y Seguridad de Pacientes, su fami lia y personal del Instituto. 

La integraCión de este manual h<J sido realizada por el Departamento de Calidad. con la ascsorla 

y sanción del Departamento de Planeación y autorizado por la Dirección General. 

El presente manual se actu<Jii7ará de acuerdo con los cambios en la normatividad aplicable, ante 

la necesidad de realizar revisiones que permitan mantenerlo actualizado y/o cuando así lo 

considere la Direcc,ón General del Jnstltuto. 

La difusión del mismo estará a cargo del Departamento de Calidad, de forma que todas las 

personas adscritas al 1nst1tuto conozcan y lleven a cabo su correcta aplicación y permancccra 

para su consulta en el portal instituciona l. 
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l. OBJETIVO DEL MANUAL 

Establecer los lineamientos, polít1cas, normas y el desarrollo de las actiVIdades que se llevan a cabo 

en el Oepanamemo de Cahdad, con la fmahdad de ofrecer una guía en el ejercicio de las func1ones 

de las personas que integran el área, dando cumpllm1cnto a la normativ1dad apliCab le en cahdad, 

y en con¡unto con los objetivos insllllJCionales. 

1 
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II. MARCO JURÍDICO 

Constitución Política De los Estados Unidos Mexicanos. 

DOF 05-02·1917. Última reforma publicada en el DOF 02·12-2024. 

lEYES 

ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

DOF 29·12-1976. Última reforma publicada en el DOF 28·11 -2024. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

DOF 14-05·1986. Última reforma publicada en el DOF 08-05-2023. 

l ey de los Jnst1tutos Nacionales de Salud. 

DOF 26-05·2000. Última reforma publicada en el DOF 11·05-2022. 

ley General de Protección Civil. 

DOF 06-06-2012. Última reforma publicada en el DOF 21-12-2023. 

ley Federal para Preveni r y Eliminar la Discriminación. 

DOF 11-06-2003. Última reforma publicada en el DOF 01-04-2024. 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SUJetos Obligados. 

DOF 25-01-2017. 

Ley General de Salud. 

DOF 07-02-1984. Última reforma publicada en el DOF 07-06-2024. 
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ley Federal de Procedomoento Administrauvo. 

DOF 04-08-1994. Última reforma publicada en el DOF 18-05-2018. 

ley Gener~l de Respons~bi lidades Admlnisuatívas. 

DOF 18·07·2016. Última reforma publicada en el DOF 27-12-2022. Sentencia de la SCJN con 

declaratoroa de Invalidez del Decreto de reforma DOF 27-12·2022, publicada en el Diario Oficial 

de la Federacoón el 24 de noviembre de 2023. 

Ley de la Comosoón Nacoonal de los Derechos Humanos. 

DOF 29-06-1997. Última reforma publicada en el DOF 01 -04-2024. 

Ley rederal de Austcrodad Republicana. 

DOF 19·11·2019. Declaratoria de invalidez de artículos por Sentencoa de la SCJN notificada al 

Congreso de la Unoón para efectos legales t'l 06-04-2022 y publicada DOF 02-09-2022. 

ley d e Planeacoón. 

DOF 05·01·1983. Última reforma publicada en el DOF 08-05-2023. 

Ley General de Archivos. 

DOF 15-06-2018. Últoma reforma publicada en el DOF 19-01-2023. 

Ley General para la Igualdad emre Mujeres y Hombres. 

DOF 02-08-2006. Última reforma publicada en el DOF 29-12-2023. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Ubre de Violencia. 

DOF 01-02-2007. Últoma reforma publicada en el DOF 26·01·2024. 

1 
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Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

DOF 25·06·2002. última reforma publicada en el DOF 14·06-2024. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-05-2011. Última reforma publicada en el DOF 14-06-2024. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOF 09·05·2016. Última reforma publicada en el DOF 01-04-2024. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOF04-05-2015. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021. 

CÓDIGOS 

Cód1go Civil Federal. 

DOF 25·05·1928. Última reforma publicada en el DOF 17-01-2024. 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

-
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DOF 07-06-2023. Última reforma publicada en el DOF 04·06·2024. Declaratoria de invalidez de 

articules por Sentencia de la S()N notificada al Congreso de la Unión para efectos legales el 

14-08-2024. 

REGLAMENTOS 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

DOF 26·01·1990. Última reforma publicada en el DOF 23-1 1-2010. 

1 

/ 



( 
,.,.-

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

~ 
Rev. S 

Salud ~ - Código: 

w._, •• ~. ... \Ei DEPARTAMENTO DE CAUOAO 
NC OPR 020 

Hoja 6 de 

1 189 -
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

DOF 11·06·2003. 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mu¡eres a una V1da L1bre de Violencia. 

DOF 11 03-2008. Última reforma publicada en el DOF 14-03-2014. 

Reglamento de la Ley General para Prevemr, Sanc1onar y Erradicar los Delitos en Matena de 

Trata de Personas y para la Protección y As1stenc1a a las Víctimas de estos Delitos. 

DOF 23-09·2013. 

Reglamento de la Ley General de Protección Civ1l. 

DOF 13·05·2014. Últ1ma reforma publicada en el DOF 09·12·201 S. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Matena de Protección Soc1al en Salud. 

DOF 0~·04·2004. Última reforma publicada en el DOF 17·12·2014. 

Reglamento de la ley General para la Inclusión de las Personas con DISCapacidad. 

00~ J0.11·2012. 

ACUERDOS 

Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rend1c1ón de cuentas de la 

AdminiStración Pública Federal y para real1zar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de 

los serv•dores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de 

su empleo, cargo o com1s16n. 

DOF 06·07/2017. 
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UNEAMIENTOS 

Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal en la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la 

información gubernamental que formulen los particulares, así como en su resolución y 

notificación, y la en¡rega de la información en su caso. con exclusión de las solicitudes de 

acceso a datos personales y su corrección; y los lineamientos que deberán observar las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en la recepción, 

procesamiento. trámite, resolución y notificación de las soliCitudes de acceso a datos 

personales que formulen los particulares, con exclusión de las solicitudes de corrección de 

dichos datos. 

DOF 18·08·2015. 

Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de 

Documentos. 

DOF 03-07-2015. 

Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la AdministraCión Pública Federal. 

DOF 18-09-2020. 

PLANES Y PROGRAMAS 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

DOF 12-07-2019. 

Programa Sector ial de Salud 2020-2024. 

DOF 17-08-2020. 

1 



. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

~ 
Rev. S 

Salud o~ Código: 

...... ,.1¡1 m NCDPR 020 
DEPARTAMENTO DE CAUDAD 

Hoja 8 de 
189 

Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impun1dad y de Mejora de la Gestión 

Pública 2019·2024. 

om 30·08-2019. 

DOCUMENTOS NOR MATIVOS 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosio Vil legas. 

05-11·2020. 

Manual de Organización Específico del Instituto Nac1onai de Enfermedades Respíratonas 

Ismael Cosía Villegas. 

17-10-2022. 
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1. PROCEDIMIENTO PARA EL SISTEMA DE ATENCIÓN CIUDADANA 

(ORIENTACIÓN A LAS PERSONAS USUARIAS Y GESTIÓN DE QUEJAS, 

SUGERENCIAS Y FELICITACION ES) 

1 



Salud ~ 
!or;v••w INER 

MANUAL DE PROCEDIM IE NTOS 

1 ·,J DEPARTAMENTO DE CAUDAD ~ 

1. Procedimiento para el sistema de •1 
atención ciudadana (orientación a las .,( 
personas usuarias y gestión de quejas.¡ 
sugerencias y fe licit.aclones). 

1.D PROPÓSITO 

Rev.S 

Código: 
NCDPR 020 

Hoja 10 de 
189 

1.1 Orientar, apoyar y asesorar a las personas usuarias sobre el uso de los serv1cios 

de salud que requieren, así como de la captac1ón de quejas. sugerenCias. 

felidtaciones o solicitudes de gestión de la atención de los servicios que le han 

sido proporcionados, a través de canales de comumcac1ón eficientes y encaces 

entre los/as prestadores/as de serviCIOS de salud y ciudadanfa. con el fin de 

mejorar la capacidad resolutiva de la atención que contribuya a la me¡ora 

continua de la calidad en la prestación de los servicios. 

2.0 ALCANCE 

2.0 A nivel interno: el procedimiento es aplicable a las personas adscntas al 

Departamento de Calidad. en específico al personal asignado al Módulo de 

Atención al Usuario. 

2.1 A nivel externo: el procedimiento es aplicable a todas las personas de las áreas 

directas e indirectas que participan en los procesos de atención a las personas 

usuarias de servicios en el l nstltuto. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Departamento de Calidad. en colaboraCión con el personal 

adscrito deben mantener actualizado este procedtmiento, bajo los cntenos de 

'' '''"''· "'"""''· '"'""· ""'~"· ooooom'•· """"'""' '"'""'''· ~ 

1 ~ ~ " 
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sugerencias y felicitaciones). 

transparencia, evitando la duplicidad de funciones, con el fin de cumplir con las 

estrategias establecidas. 

3.2 Las personas adscritas al Departamento de Calidad deben apegarse a los plazos 

de conservación de la documentación del área, de conformidad al Cuadro de 

Clasificación Arch1vística y al Catálogo de Disposición Documental que 

corresponda de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.3 l as personas adscritas al Departamento de Calidad, deben capacitarse de forma 

regular en temas relacionados al trato y atención de las personas usuar ias. 

3.4 Las personas asignadas al Módulo de Atención de Usuarios son responsables de 

la atención a las personas usuar ias en horar io de 08:00 a 17:00 horas de lunes a 

viernes en días hábiles en cumplimiento al Sistema Unificado de Gestión (SUG), 

para la atenc•ón y segulm1ento de las necesidades que presenten las personas 

usuarias, las cuales pueden ser: 

3.4.1 Qu~jas. 

3.4.2 Felicitaciones. 

3.4.3 SugerenCias. 

3.4.4 Gest1ones de atención y/ o información, que solicite el/la paciente o 

familiar responsable del/la paciente. 

3.4.5 Or ientación y apoyo a los/las pacientes y/o familiares. con la 

colaboración y asesoría de las personas responsables de las diferentes 

áreas del Instituto, a través del equipo rnultid isciplinario e 

interinstitucional, u tilizando los instrumentos de comunicación a su 

alcance y usando su criterio en el ámbito de la atención al público. 

1 
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3.5 LOS comentarios recabados respecto a quejas. sugerencias fclicitacoones y/o 

solicitudes de gesuones pueden reCiborse a través de las srgUientes vfas: 

3.5.1 Verbalmente. por el/la paciente o familiar responsable de este. 

3.5.2 Formato hbre deposotado en los buzones de atencrón a la persona 

usuaria. 

3.5.3 Correo electrónico: cah_dad@H o!.'r .gob.mx 

3.5.4 Atencoón telefónica en el número 55 5487 1700 ext. 5606 

3 5.5 Formato Unrficado de Solicitud de AtenCión (FUSA) INER-CALIOAD-04 

entregado directamente en el Módulo de Atención al/la Usuanota. 

3.6 El personal del módulo de atencrón al/el usuario/a debe documentar todos los 

comentarios recabados vía verbal. telefónica y/o por escnto, uanscnboendo la 

informacrón en el Formato Unoficado de Solicotud de Atención (FUSA) INER

CAUDAD-04. 

3.7 El personal adminrstrativo del Departamento de Calidad debe abastecer 

semanalmente o acorde a las necesidades los Formatos de Quejas. Sugerencias 

y Felicitaciones (INER-CALIDAD-04) en los bu¿ones establecidos en los Centros de 

Información y Comunicación para el registro de los comentarios. asi como 

venficar que los bulones se encuentren en ópumas condicoones de 

funcionamiento y cumplan con los lineamientos establecidos por los programas 

nacionales. Para esta acción el Instituto cuenta con 23 buzones distribuidos en 

las srgurentcs áreas: 

3.7.1 Módulo de Atención a Usuario/as/Kiosko (cajas) 

3.7.2 Sala de espera principal de admrsrón 

3.7.3 laboratorio Clínico 

( 
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3.7.4 Sala de Espera del Servicio de Urgencias Respirator ias 

3.7.5 Farmacia CIEN! 

3.7.6 Módulo de Preconsu lta 

3.7.7 Módulo Universal 

3.7.8 Consulta Externa de Neumología Adultos 

3.7.9 Consulta Externa de Neumología Pediátrica 

3.7.10 Servicio Clin1co de Neumología Pediátrica 

3.7.11 CIENI 

3.7.12 Departamento de Investigación en Tabaquismo y Epoc 

3.7.13 Banco de Sangre 

3.7.14 SerVICIOS de Cuidados Intensivos Respi ratorios 

3.7.15 Servicio de Medicina del Sueño 

3.7.16 Servicio de Cirugía de Tórax y Recuperación 

3.7.17 Servicio Clfn1c0 6 y Hospital de Día 

3.7.18 Scrv1cios Clínocos 3 y 4 

3.7.19 Serv1c1os Clín1cos 1 y 2 

3.7.20 Dirección GenNal 

3.7.21 Medoc1na Nuclear 

3.7.22 Jmagenología 

3.7.23 EstomatologiJ 

Rev. S 

Cód igo: 
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3.8 La persona titular del Departamento de Calidad es responsable de elaborar el 

cronograma anual de trabajo. en conjunto con el aval ciudadano. para el 

recorndo semanal por los buzones de recolección de los formatos dcpos1tados 

en los m1smos. Las fechas de apertura de los buzones debe documentarse en el 

calendario de apertura del Buzón SUG. 

1 
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3.9 La apertura de los buzones para la recoleCCión de quejas. sugerencias y 

feliCitaciones, debe reahzarse por las personas as1gnadas al Módulo de Atención 

del/a Usuano/a en compañia del aval o udadano autoritado o de la persona 

institucional de enlace del programa de gratuidad v1gente, como mecanismo de 

transparencia. 

3.10 El personal administrativo adscr ito al Departamento de Calidad debe registrar 

las quejas, sugerencias y felicitaciones recabadas en la apertura de buzones, en 

el formato "Acta de apertura del buzón de atencoon coudadana (Que¡a, Sugerencia 

y reliCttaoón) rnstltuCtonar· y en la "Minuta de apertura del Bu7ón SuG• que 

correspondan en la plataforma electrónica de la Dtrección General y Educación 

en Salud (DGCES), a través de la Comisión Coordinadora de Institutos NaCionales 

de Salud y Hospitales de Alta EspeCialidad (CCJNSHAE), así como en la base de 

datos electrónica del ai\o correspondiente para su control. anális1s, segUimiento 

y gestión en cumplimento con los términos del SUG. 

3.1 1 Las quc¡as. sugerencias y felicitaCIOnes deben cod1I1Carse conlorme a lo que 

establece la Codificación Buzón QFS. 

3.12 Para dar trámite y gest1ón a los comentanos expresados por las personas 

usuanas, deben contener mínimo los Siguientes datos yto por lo menos el dato 

sella lado como Indispensable. de acuerdo con la Instrucción 288/2011 Modelo 

de Gestión para la Atención de Quejas. Sugerencias y Felicitaciones (MANDE) y el 

Lineamiento para el uso de la herram1enta "Sistema Unificado de Gestión 

AtenCión y Orientación allel Usuano/a de los ServiCios de Salud (SUGY' que a 

continuación se en listan: 

3.12.1 Nombre (S) completO(s), pnmer apellido y segundo apellido 

( 
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3.12.3 Firma de la persona que reali¿a el comentario; paciente, fam1liar o 

representante legal. 

3.12.4 Correo electróniCO y/o número telefónico de la personil que desea 

conocer y/o reCibor la notificaCión y resolución de la queja. 

3.12.5 C1udad/ Estado de origen. 

3.12.6 Número telefómco (Indispensable). 

3.12.7 Servicio méd1co que unlizó. 

3.12.8 Fecha en que se realiza el comentar io. 

3.12.9 Fecha en que utlli7a el servicio. 

3.12.1 O Descnpción de los eventos. 

3.13 Las quejas, sugerencias y felicitaciones, deben ser validadas a través del medio 

de contacto que hayan reg1strado en el comentario y/o con la persona que pueda 

confirmar (sea paciente o familiar), para lo cual el personal debe rcah1ar hasta 3 

.ntentos para contactar a la persona usuaria en horarios y/o días d1ferentcs. 

Durante J;¡ vahdac16n del m1smo se le rcfenrá a la persona el segUimornto que se 

le dará con el área correspondlen1e. Teniendo como evodencia el Formato de 

Validación INER·CIILIDAD·OS. el cual se adJunta al Formato Unoficado de Solicitud 

de Mención (FUSA) INER·CALIDAD·04. lo anterior en un pla7o máximo de 9 días 

hábiles. 

3.14 Los documentos improcedentes se registran en la base de datos del año 

corriente, sin que éstos sean gestionados, quedando regostrado el mouvo de la 

improcedencoa de las que¡as, sugerencias y fehcotaCiones que contengan: 

3.14.1 Lengua¡e soez. vulgar o prosaoco. 

1 
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3.14.2 Exhibe tendencias a favor de personajes o instituciones político

part idistas. 

3.14.3 Solicitud de atención ilegible o poco clara en su descripción. 

3.14.4 Solicitud de atención cuyo contenido no corresponda a un servicio 

propio del ! N ER. 

3.14.5 Temporalidad mayor a tres meses a partir de la fecha en que sucedió el 

hecho. 

3.14.6 Que no puedan ser va lidadas. 

3.1 S Los comentarios o solicitudes que no cumplan con lo requer ido en la política 3.14 

y que cuenten con una de las caracterfsticas del numeral 3.15 de este 

proced imiento se consideran improcedentes y/o no serán gestionados; solo 

serán capturados y reportados en el informe cuatrimestral: 

3.15.1 Los comentarios que no cuenten con información suficiente para la 

identifocación del/a usuario/a se consideran de carácter anónimo y se 

realizará su captura y reporte en el informe mensual y semestral. En 

estos casos, el comentario solo será gestionado si se trata de una 

cuestión significativa para la implementación de acciones de mejora. 

3.16 Las personas adscritas al Departamento de Calidad deben realizar los oficios 

correspondientes a las áreas o servicios en los que se generó el comentar io de 

queja, sugerencia, felicitación. a fin de que éstas elaboren acciones de mejora 

que contenga medidas preventivas o correctivas para evitar su recurrencia. 

1 
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3.17 Los comentarios que no cuenten con información su ficiente para la identi ficación 

de la persona usuaria se considerarán de carácter anónimo, estos deben ser 

capturados y repor tados en el informe mensual y semestral, sin ser gestionados. 

3.18 Los comentarios no validados o anónimos que sean de relevancia en la atención 

proporcionada a la persona usuar ia se harán de conocimiento al are a 

correspondiente en forma de notifica ción. 

3.19 La persona titular del Depar tamento de Calidad debe autorizar y firmar los ofioos 

generados conforme al numeral 3.16 para ser remitidos en un plazo máximo de 

10 días hábiles a partir de la recepción del comentario (Quej a. sugerencia y/o 

felicitación). 

3.20 La persona titular del Departamento de Calidad debe solicitar la respuesta de la 

queja al área involucrada, en un periodo de resolución máximo de 10 días hábiles 

poster iores a la emisión del oficio mencionado en el numeral 3.19. En caso que 

el Departamento de Ca lidad no reciba respuesta de la queja pasado el plazo 

~<itablecido, rPali7ará un escalam iPnto de la misma a la jerarquía superior 

inmediata con copia a la persona titular de la Dirección de Área. 

3.21 En caso de una queja de alto impacto, queja frecuente (ver glosario), la persona 

titu lar del Departamento de Calidad debe enviar en un máximo de 24 horas a 

partir de la fecha de recepción, la solicitud de análisis a las personas titulares de 

la Dirección y Subdirección de las áreas involucradas mencionados en los 

comentarios, con un periodo de resolución máximo de S días naturales y 

realizando envío de awones de mejora Implementadas para otorgar atención 

de calidad. 

( 
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3.21.1 En caso de una queja de alto impacto (ver glosario) vinculada con 

acciones que puedan tener consecuencias legales relacionadas con un 

proveedor de servicios especifico del Instituto, se enviará vía correo 

electrónico notificación del oficio a las personas titu lares de la Dirección 

General, el Departamento de Asuntos juríd icos y Unidad de 

Transparencia, y la Subdirección de Rewrsos Humanos y Organización, 

además de las personas titulares de las áreas involucradas. 

3.21 .2 Las quejas, sugerencias o solicitudes de gestión que involucren 

incidentes de salud (ver glosario) se priorizan considerando las 

consecuencias para el/la paciente/usuario/a en caso de no atender 

Inmediatamente la solicitud de atención, de acuerdo al grado de 

prioridad. 

3.22 En caso de sugerencia, el Departamento de Calidad debe solicitar respuesta con 

la propuesta de las acciones de mejora en un plazo máximo de 15 días naturales. 

En caso de que el Departamento de Calidad no reciba respuesta de la sugerencia 

pasado el plazo establecido, realizaré\ un escalamiento de la misma a la jerarquía 

superior inmediata. 

3.23 Cuando las personas titu lares de las Direcciones. de Servicio o área consideran 

que el contenido registrado en el Formato Unificado de Solicitud de Atención 

(FUSA) es de naturaleza grave y de ello se pueden derivar responsabilidades 

administrativas y/o implicaciones legales, deben dar conocimiento a las 

autoridades u órganos competentes, incluidas las personas titulares de la 

Dirección General, el Departamento de ASuntos j urídicos y Unidad de 

Transparencia, y la Subdirección de Recursos Humanos y Organización, a fin de 

que se tomen las medidas correspondientes. (Instrucción 288/1 1, pág.1 1 ). 

( 
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3.24 En el caso de las felicitaciones no personalizadas, la persona titular del 

Departamento de Calidad debe notificar vía oficio a las personas titulares de 

Departamento, Servicio u Oficina a efecto de que éste lo haga extensivo a su 

personal de forma verbal y este a su vez entregue la copia del oficio con firmas 

de acuse de enterado del Departamento, Servicio u Oficina al Departamento de 

Calidad en un pla.co máximo de 10 hábiles. En caso de que el comentario sea 

personalizado. la persona titular del Servicio debe entregar una copia al personal 

felicitado, enviando acuse del oficio entregado al personal felicitado al 

Departamento de Calidad en un plazo máximo de 5 dias hábiles. 

3.25 Es responsabilidad de las personas adscritas al Departamento de Calidad 

ponerse en contacto con las personas usuarias (paciente o responsable lega l. 

indicado en su expediente) que expresaron sus quejas o sugerencias y enviar los 

comentarios de resolución o acciones implementadas, en un plazo no mayor a 

10 días hábiles postenores a las propuestas recibidas por las áreas. 

Departamentos o Servicios por este Departamento; dicha información se hará de 

conocimiento a la persona usuaria a través de correo electrónico, telefónico o 

presencial. acudiendo el/la paciente o familiar responsable al Módulo de 

Atención del Usuario por la respuesta escrita. Lo anterior se considerará a 

elección del emisor. 

3.25.1 En el caso de las notificaciones presenciales. se utilizara el Formato 

Unificado de Respuesta a la Solicitud de Atención (FURSA), en el cual, se 

reportará en lenguaje simple y comprensible para la persona usuaria la 

respuesta y acciones implementadas según sea el caso. Tras su entrega, 

la persona usuaria debe firmar de notificado y una copia debe 

archivarse en el Departamento de Calidad. 

( 
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3.26 El Departamento de Calidad debe documentar la realltación y entrega de los 

FURSA y respuestas conforme a la Codificación de fin de procesos de SUG 

(FURSA). 

3.27 Los datos personales otorgados por las personas usuanas que milmfiesten sus 

comentarios, deben ser resguardados con entera confidenc1ahdad como lo 

establece la Ley Federal de Transpélrencia y Acceso a la Información Pública 

GubernamentaL 

3.28 Si un área, Servicio o Departamento solicita el comentario que dio origen a la 

queja, sugerencia o felicitación (copla del documento), debe solicita r de manera 

escrita a la persona titular del Departamento de Calidad, describ iendo el uso que 

se le dará a esta información solicitada. 

3.29 En caso de que la persona usuaria, pac1ente o familiar solicite acuse de rec1b1do 

del Formato Unificado de SoliCitud de AtenCión (FUSA) (INER-CALJOAD-04), el 

Módulo de AtenCión al usuario hará entrega de la copia del documento acusando 

de recibido. 

3.30 Las personas asignadas al Módulo de Atención del Usuano resguardarán el 

Formato Unificado de Solicitud de Atención INER-CAUDAD·04 y el Formato de 

Validación INER-CALIDAD·05, los acuses de recibido de los oficios de notificación 

a los servicios involucrados, las respuestas emitidas por los ServiCIOS y el Formato 

Unificado de Respuesta a la Solicitud de Atención en ongtnal. tanto en arch1vo 

físico, como en electrónico. En el caso del archivo físico. los formatos ongtnales 

se encontrarán engrapados en con¡unto con el acuse del ofic1o de notificación 

oficial al Servicio responsable (sellado con fecha, hora y nombre de personal que 
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recibe) y la respuesta orig inal del mismo Servicio. En el caso del archivo 

electrónico, los acuses de recepción deben de ser escaneados y organizados en 

carpetas por mes del año correspondiente, utilizando como nombre del archivo 

el folio del oficio enviado, seguido de la letra Q en caso de Queja, la letra N en 

caso de Notificación y la letra F en caso de Felicitación, seguido del nombre del 

Servicio involucrado (ejemplo: '1NER OC CHE 13 2023 Q Urgencias". Las 

respuestas se guardarán con el m ismo nombre del archivo correspondiente al 

acuse seguido de la palabra "RESPUESTA" (ejemplo: "INER oc CHE 13 2023 Q 

Urgencias RESPUESTA"). 

3.31 El Departamento de Calidad debe realizar la publicación mensual del Tablero del 

SUG para dar a conocer a las personas usuarias los resultados de las acciones 

prevent ivas y correctivas con base en las Solicitudes de Atención de los Usuarios. 

a fi n de que la ciudadanía y personas usuarias conozcan las aclividades 

emprendidas para la me¡ora de la calidad. Este será colocado fuera del Módulo 

de Atención al Usuario y en áreas estratég icas para la visibilidad y consulta de las 

personas usuarias para su consulta. El tablero consta de la siguiente información: 

3.31 .1 Número total de Solicitudes de Atención rec1bidas en las que se 

incluirán: 

3.31.1 .1 

3.31 .1 .2 

3.31.1.3 

3.31.1.4 

3.31.1.5 

3.31 .1.6 

Quejas. 

Sugerencias. 

Felicitaciones. 

Solicitud de Gestión. 

Solicitudes de Atención anónimas. 

Orienta<:iones. 

( 
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sugerencias y fellcitacio_n_e_s):...· ______ L._ ____ .... _ ____ _, 

3.31.2 Sugerencias recibidas durante el mes reportado. 

3.31.3 Jnconformidades (Que¡as) recobodas durante el mes reportado. 

3.31.4 Felicitaciones recibodas durante el mes reportado 

3.31.5 El número de solícotudes resueltas corresponderá a: 

3.31.5.1 

3.31.5.2 

3.31 .5.3 

3 .31.5.4 

3.31.5.5 

QueJaS y sugerencias en las que se haya obtenodo una 

respuesta con acc10nes de mejora consecuentes. 

Felicitaciones entregadas a las áreas correspondientes. 

Solicitudes de gestión atendodas. 

Orientaciones realizadas. 

Solicitudes anónimas notoficadas. 

3.31.6 Las atenciones nouficadas a la persona usuaria que corresponde al 

número de Formatos Unoficados de Respuesta a la Sohcotud de Atencoón 

(FURSA) entregados o onformados vía electrónica y/o tclefónoca. 

3.31.7 Orientaciones, las cuales corresponden a información dada en el 

módulo al usuario, por ejemplo, ubicación de áreas específicas. 

informes sobre agendado de citas, documentación y horarios, etc. 

3.31.8 Solicitudes de Servicio, las cuales corresponden a acompal\amientos 

reali1ados por el personal del Módulo de Atención al Usuario, o bien. 

aquellos que hayan sido redorigidos a la Oficina de Apoyo Técnico de la 

Doreccoón Médica. 

Corresponde al personal adscroto del Departamento de Calidad: 

1 
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3.32.1 Emitir el repor te mensual, previa validación de la persona ti tular del 

Departamento de Calidad y autor ización de la D1rección General. 

3.32.2 Entregar el informe a las Direcciones de área del Instituto, durante los 

primeros cinco dias hábiles de cada mes y al Departamento de 

Informática para que la información sea anexada en la página Web del 

Instituto. 

3.32.3 Llevar a cabo la captura de la información correspondiente, en la 

Plataforma del SUG para el registro, seguimiento y control de las 

solicitudes de atención recibidas a través del SUG para promover 

acciones de mejora y dar seguimiento al proceso de gestión de dichas 

solicitudes. El registro será realizado de acuerdo con las indicaciones 

vigentes establecido por la Dirección General de Información en Salud 

en su página ofiCial y/o en lo dispuesto en sus capacitaciones y ofiCios. 

Para llevar a cabo estas acciones el Departamento de Calidad es 

responsable de: 

3.32.4 Llevar el registro de la bitácora de seguimiento de solicitud de atención 

vigente. 

3.32.5 Asignar los perfiles de personas usuarias necesarios (capturista. 

validador y consulta) para la captura de la información. 

3.32.6 La persona captunsta y validador(a) son responsables de capturar. 

registrar y cambiar la semaforización de las solicirudes en la plataforma 

de acuerdo con su esta tus de resolución. 

( 

1 
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3.33 El Informe de quejas. sugerencias y felicitaciones. debe elaborarse de forma 

semestral y presentarse en el seno del Comtté de Calidad y Seguridad del 

Paciente (COCASEP). por la persona titular del Depanamento de Calidad. 

( 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Pac1ente, familiar y/o 
persona usuana 

Personas adscntas al 
Departamento de Cahdad 

No. 
Act. 

2 

3 

4 

S 

Descripción de actividades 

Formula su queja, sugerencia yto 
feliCitación a través de las vras 
autorizadas y lo deposita en el 
buzón, cuando así corresponda 
(Formato Un1ficado de Solicttud de 
Atención FUSA, Escrito libre. correo 
electróntco, llamada y/o mensaje 
telefónico, presenoal) 

Recolecta los formatos del buzón en 
presencia de la persona Aval 
Ciudadand o personal institucional 
de enlace del programa de 
gratu1dad Vtgente. 

Captura de forma consecut1va el 
contemdo de los 
comentanos/formato en la base de 
datos. asignando número 
consecutivo de captura. 

Clasifica el comentarte conforme a 
la COd1ficac1ón buzón QSF ongen. 
t1po, dtrecCtón, servte1o. personal, 
turno donde se originó la Queja, 
Sugerencta y/o Felicitación y 
registra en el formato de validaCión 

Clas1ftca las quejas, sugerenetas y 
feliCitaciones de acuerdo con su 
categoría y evalúa el 1mpacto. 

1 

189 

Documentos o 
anexo 

FUSA INER· 
CALIDAD·04. 
Escnto ltbre. 

Correo electróntco 
Llamada y/o 

mensaje telefóntco. 

Quejas, 
Sugerencias 
Felicitaciones 

Base de datos 

Cod1fteación QSF 
INER-CALIDAD-05 

Evaluación 
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Responsable 
No. 

Act. 
Descripción de actividades 

Titular del Departamento de 

Calidad 

Personal adscrito al 

Departamento de Calidad 

¿Es de alto impacto y de carácter 
anónima la opinión expresada? 

6 No. Continúa con la clasificación de 
acuerdo con su categorfa para 
integrarse en el reporte. 

Termina el procedimiento. 

7 Si. lmcia la gestión onmediata y 
registra la opinión en la base de 
datos. Buzón (año 
correspondiente), utilizando la lista 
de Codificación QSF. con la 
categoría de anónima. 

8 

9 

Integra información, 
esquematizando los resultados en 
tablas y en forma gráfica referente a 
los comentarios expresados el mes 
anterior. 

Elabora informe por servicio 
generador. personal involucrado y 
categoría. 

10 Recibe informe y firma oficio 
dirigido a la persona titular del 
servicio o area con copia a sus 
titulares superiores inmediatos, 
solicitando acciones preventivas y/o 
correctivas para su ejecución. 

11 Gestiona entrega del informe y 
oficio con cada área. 

Rev. s 
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Documentos o 

anexo 

Tablas 
Gráficas 

Inform e 

Oficio 
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Responsable 

Titular del Servicio o área 

Titular del Departamento de 
Calidad 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

12 Recibe el documento y procede a 
realizar las acciones preventivas y 
correctivas. 

13 Envía vfa oficio las acciones 
implementadas a la persona titular 
del Departamento de Ca lidad para 
su revisión 

14 Recibe las acciones preventivas, 
correctivas o de mejora y ver ifica el 
análisis realizado por los Servicios o 
áreas. 

¿Los Servicios o áreas cumplen con 
los tiempos para ejecución de las 
acciones preventivas y correctivas 
propuestas? 

15 No. Solicita a la persona titular del 
área complementar los puntos que 
no fueron considerados en las 
acciones preventivas yto correctivas 
o de mejora. Regresa a la actividad 
1 O. 

16 Sí. Da seguimiento a las acciones 
preventivas. correctivas y de 
mejora. Continúa en la actividad 16. 

17 Notifica a la persona usuaria la 
respuesta y acciones de mejora por 
la via preferente del/la usuario/a. 

1 

Documentos o 
anexo 

Oficio 

Formato Unillcado 
de Respues1a a la 

SoliCitud de 
Atención 
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Responsable Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

18 Elabora reporte mensual del 
seguimiento de las accoones 
implementadas y de aquellas quejas 
que no se tenga respuesta. 

Repone mensual 

19 Envía mediante correo electrónico Reporte 
el reporte a las personas titu lares de 
las áreas que implementaron 
acCiones y los que no 
implementaron. 

20 Entrega copia del informe a la Informe 
persona titular de la Dirección Oficio 
General, con copia a las Direcciones Correo electrónico 
de area. a través de oficio en un 
reporte electrónico v ia correo 
electrónico. 

21 Presenta el informe a la Dirección 
General y en las sesoones del 
COCASE P. 

Termina procedimiento 

1 

Informe 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración y actualización de manuales de 
N/P 

procedimientos de la Secretaría de Salud. 
~ 

6.2 Instrucción 288/2011 S!Calidad "Recomendaciones para la 
implantación del modelo de gestión para la atención de quejas, N/P 
sugerencias y felicitaciones (MANDE), en los establecimientos 
médicos del sector salud". 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo identificación única 

La que determine 

7.1 Formato Unificado de 
el catálogo de 

Solicitud de Atención 
disposición Departamento de 

INER-CAUDAD-04 

(FUSA) 
documental de Calidad 
acuerdo a su 
clasificación. 

La que determine 
el catálogo de 

7.2 Formato de disposición Departamento de 
INER-CALIDAD-05 

Validación documental de Calidad 
acuerdo a su 
clasificación. 

La que determine 
el catálogo de 

7.3 Codificaetón Buzón disposición Depar tamento de 
N/P 

QSF documental de Calidad 
acuerdo a su 
clasificación. 

/ 
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Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo identificación única 

La que determine 
7.4 Formato Unificado de el catálogo de 

Respuesta a la disposición Departamento de 
N/P 

Solicitud de Atenc•ón documental de Calidad 
(FURSA) acuerdo a su 

clasificación. 

La que determine 
el catálogo de 

7.5 Base de datos 
disposición Departamento de 

N/P 
documental de Calidad 
acuerdo a su 
clasificación. 

La que dctcrmi nc 
el catálogo de 

7.6 Informe 
disposición Departamento de 

N/P 
documental de Calidad 
acuerdo a su 
clasificación. 

La que determine 
el catálogo de 

7.7 Reporte mensual 
disposición Departamento de 

N/P 
documental de Ca lidad 
acuerdo a su 
clasificación. 

l a que determine 
el catálogo de 

7.8 Oficio 
disposición Departamento de 

N/P 
documental de Calidad 
acuerdo a su 
clasificación. 

la que determine 
el catálogo de 

7.9 Correo electrónico 
disposición Departamento de 

N/P 
documental de Calidad 1 
acuerdo a su 
clasificación. 

( 
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Registros 

1.9 ~ormaro Unificado de 
Respuesta a la 
Solicitud de Atención 

7.10 Tablero del SUG 

Tiempo de 
conservación 

La que determine 
el catálogo de 
disposición 
documental de 
acuerdo a su 
clas1ficac1ón. 

La que determine 
el catálogo de 
disposición 
documental de 
acuerdo a su 
claSificación. 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable de 
conservarlo 

Departamento de 
Calidad 

Departamento de 
Calidad 

Código de registro o 
ident.ificación única 

N/P 

N/P 

8.1 Acciones Correctivas: Acoones defimdas para ehm1nar la causa de una inconformidad 

detectada u otra situación no deseable por parte del usuario de los serviCIOS de salud. 

8.2 Acciones preventivas: Acc1ones elegodas para prevemr la presencia de factores de 

1nconformidad al usuario u otra situación potenc1al no deseable. 

8.3 Aval Ciudadano: Grupos y org¡¡nlzaciones civiles con rep resentatividad social, prestigio y 

credibilidad entre la población, que visitan unodades de salud para avalar las accoones en 

favor del trato digno que en ellas se llevan a cabo, y garanm ar que los informes emittdos 

por las Instituciones de salud se apeguen a la realíd<Jd. 

8.4 Lenguaj e prosaico: Es un topo de escritura que no nene rima, repeucoón poética no 

métrica, a d1ferencoa del verso. 

8.5 Lenguaje soez: Es un tipo de expresión lingufslica que se caracteriza por ser grosNo, 

vulgar. maleducado, o con el propósito de ofender a otra persona. 

1 
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8.6 lenguaje vulgar: Es un conjunto de palabras, giros y frases que se consideran impropios. 

groseros, de mal gusto o soeces dentro de una comunidad lingúistica 

8.7 Queja de Alto impacto: aquellas inconformidades relacionadas con un daño directo a la 

atención médica adecuada o vida del/la paciente. expresiones de acoso o abuso de 

cua lquier índole a usuarios y/o visitantes, maltrato físico y/o psicológico a pacientes y/o 

acompañantes, así como comentarios de quejas o sugerencias de pacientes 

hospitalkados el m ismo día de la emisión del comentario. 

8.8 Queja Frecuente: Son aquellas inconformidades que se presentan en tres o más 

ocasiones en un mismo periodo mensual, o que representen 20% o más de las 

inconformidades registradas en el mismo per iodo. 

8.9 SUG: Sistema Unificado de Gestión, Atención y Orientación al Usuano de los Servtcios de 

Salud. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

4 8/abr il/2019 Actualización de Políticas y Procedimientos. 

S 23/ diciembre/ 2024 Actualización del procedimiento. 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Formato Unificado de Solicitud de Atención (FUSA) INER-CALJDAD-04 

10.2 Formato de Validación INER·CALIDAD·OS 

1 
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10.1 . Formato UnificO>do de Solicitud de Atención (FUSA) 
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10.1. Formato de Validación INER-CALIDAD-05 

Salud rt.~ ' .. , 
"".... ' 

FORMATO DE VALIDACIÓN 
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2. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN DE LAS 

PERSONAS USUARIAS 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1. Analizar, registrar y emitir propuestas de mejora, mediante la implemP.ntación de 

mecanismos •nternos, con el fin de elevar la percepción de la satisfacción de las 

personas usuarias con respecto a la atención recibida en el Instituto, considerando 

los resultados para mejora de los procesos clínicos. administrativos y de gestión 

dentro del Instituto. 

2 .0 ALCANCE 

2.1. A nivel interno: el procedimiento es aplicable a todas las personas adscritas al 

Departamento de Calidad. 

2.2. A nivel externo: el procedimiento es aplicable a las personas adscritas a las 

siguientes áreas: Cirugía, Departamento de Investigación y EPOC, los Servicios 

Auxiliares de Diagnóstico y Paramédicos, Servicios Clínicos de Hosp•tailzación, 

Departamento de Investigación en Enfermedades Infecciosas, Departamento de 

Rehabilitación Pulmonar, Serv1cio de Anestesiología y Clínica del Dolor. Servicio de 

Medicina del Sueño y cualqu•er otro serv1clo que eva lúe la satisfacción de las 

personas usuarias. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Las personas adscritas al Departamento de Cal idad deben mantener actualizado 

este manual, bajo los criterios de legalidad, honestidad. eficacia, eficiencia. 

f 
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economía, racionalidad, austeridad, transparencia, evitando la duplicidad de 

funciones. 

3.2 Las personas adscritas al Departamento de Calidad deben apegarse a los plazos 

de conservación de la documentaCión del área, de conformidad al Cuadro de 

Clasificación Arch1vística y al Catálogo de Disposición Documental que 

corresponda de acuerdo con lo establecido en la Ley General de ArChivos. 

3.3 La aplicación de las encuestas de satisfacción se debe reali1ar a pacientes que 

recibieron atención médica especia lizada en el Instituto. incluyendo a las 

siguientes áreas: 

3.3.1 Servicio de Cirugfa de Tórax 

3.3.2 Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC 

3.3.3 Serv1cios Auxiliares de D1agnósttco y Paraméd1cos. 

3.3.4 Servicios Clínicos de Hosp1talizac1ón. 

3.3.5 Centro de Investigación en Enfermedades Infecciosas. 

3.3.6 Departamento de Rehabilitación Pulmonar. 

3.3.7 Servic1o de Medicina del Sueño. 

3.3.8 Servicio de- Consulta Externa. 

3.3.9 Servicio de Urgencias Resptratorias. 

3.3.10 Resto de áreas que proveen atención a pacientes. 

3.4 El tamaño de la muestra mensual por servicio para la aplicación de las encuestas 

de satisfacción se determ1na en función a las metas establecidas por el 

Departamento de Calidad, tentendo en cuenta que la muestra debe ser 

representativa de personas usuarias atendidas en el servicio a evaluar, así m1smo, 

( 
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la obtención de la muestra debe ser metodológicamente definida por el 

Departamento de Calidad a través de datos confiables y oficiales. 

3.5 El tamaño de muestra debe ser enviado a las personas titulares de los 

Departamentos, Servicios o áreas respecto a las metas a cumplir, para su 

conocimiento e implementación. 

3.6 Las personas adscritas al Departamento de Calidad, deben emitir reportes 

mensuales, prev1a validaCión de la persona titular del Departamento de Calidad y 

se entregará a las Direcciones de Área del Instituto, durante los primeros cinco 

días hábiles de cada mes. 

3.7 Los informes mensuales deben publicarse a través de posters o medios digitales 

institucionales de forma periódica, máximo cada trimestre. 

3.8 La persona titular del Departamento de Calidad debe presentar el Informe 

trimestral de los resultados obtenidos en las encuestas de satisfacción recabadas, 

en el seno del Comité de Calidad y Seguridad del Paciente (COCAS EP). 

3.9 Derivado de las áreas de oportunidad de mayor Impacto en la Atención y 

Seguridad del paciente identificadas en el COCASEP se solicitará al área o áreas 

involucradas la elaboración de un proyecto de mejora, mismo que será presentado 

y aprobado en el m1smo COCASEP para su implementaCión y mejora de los 

procesos Institucionales. 

3.10 Los resultados globales de las encuestas se publican de forma trimestral en 

' medios oficiales de la Institución y se envían a la Dirección de área para su di fustán 

dentro de la misma. 

1 
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3.1 1 Las encuestas se recaban a través de las siguientes modalidades; 

3.11 .1 Encuesta presencial en formato físico o electrónico. 

3.11.2 Encuesta telefónica en formato físico o electrónico. 

3.11.3 Encuestas de forma remota (contestado por el usuario a través de códogos 

QR). 

3.1 2 Las encuestas aplicadas de forma presencial o telefónoca se llevan a cabo a uavés 

de una persona asignada de las áreas o del mismo personal del Departamento de 

Ca lidad que realizará la función de encuestador/a. 

3.13 La persona encuestadora (personal asignado para la realización de cuestionarios) 

debe tomar las medidas preventivas en caso de contacto con personas portadoras 

de enfermedades emergentes y/o en caso de pandemoa, con el fin de garantitar 

su seguridad y la de los/as pacoentes. 

3.14 la persona encuestadora debe presentarse con la persona usuaria y solicitar su 

autorización para la aplicacoón del mstrumento {cuestionario de satisfacción). 

3 .15 

3.16 

Todas las áreas de atención médoca deben dar las facilidades para que la persona 

encuestadora recabe la Información requerida en la aplicación de las encuestas de 

sa tisfacción. 

La persona titular del Departamento de Calidad debe enviar durante el últomo 

tnmestrc de cada allo la encuesta de satisfacción a los servicoos involucrados para 

su actualitación, o en su caso ratoficación del contenodo de la misma. 

( 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. S 

Salud ~ ~i Código: 
DEPARTAMENTO DE CALIDAD 

~ NCDPR 020 
~~~\M INER 

Procedimiento para la evaluación 2. 
de la satisfacción de las personas 

, Hoja 45 de 

usuarias. 
189 

3.16.1 Las actualizaciones deben realizarse de acuerdo a las necesidades de cada 

Departamento y cuando así, se requiera. 

3.17 Es responsabilidad de las personas adscritas al Departamento de Calidad 

mantener actualizada dtarlamente la base de datos en la cual se capturan las 

encuestas de satisfacción. 

3.18 Las personas adscritas al Departamento de Calidad deben integrar en los reportes 

de resu ltados mínimo los siguientes elementos: 

3.18.1 Porcentajes de satisfacdón percibida. 

3.18.2 Gráficos. 

3.18.3 Número de personas usuarias entrevistadas. 

3.18.4 Quejas. Sugerencias y Felicitaciones emitidas por las personas usuarias 

entrevistadas. 

3.18.5 Propuestas de solución sugeridas. 

3.19 El Departamento de Calidad es responsable de medir y reportar la Satisfacción de 

las personas usuarias y la calidad percibida por medio de los proced1m1entos. 

tanto institucionales como nacionales de acuerdo a la calendarización específica 

para cada uno, estos procedimientos corresponden respectivamente a: 

3.1 9.1 Matriz de Indicadores para Resultados (M IR indicadores 3 y 8) 

3.19.2 Sistema de la Encuesta de Satisfacción Trato Adecuado y Digno (SESTAD) 

3.20 Para realizar el reporte de la MIR Indicador 8 "Porcentaje de usuarios con 

percepción de satisfacción de la calidad de la atención médica hospitalaria recibida 

superior a 80 puntos porcentuales", el Departamento de Calidad debe utilizar la 

1 
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Información obtenida del concentrado de las respuestas de la "Encuesta de 

Sat1sfacc1ón de los Usuarios de los ServiCIOS Clínicos de Hospitalización". 

3.21 Para realiLar el report e del MIR Indicador 3 ''Porcentaje de usuarios con percepción 

de satisfacción de la ca lidad de la atenc1ón médica ambula10ria recibida supenor 

a 80 puntos porcentuales", el Departamento de Calidad debe utili;ar la 

Información obtemda del concentrado de las respuestas de la "Encuesta de 

Sat1sfaw6n del Usuano de Consulta Externa· realizadas por personal capacitado 

por el Departamento de Calidad. 

3.22 El Departamento de Ca lidad, debe diseñar, actuali zar y aplicar las encuestas 

correspondientes para las mediciones de la MJR indicadores 3 y 8, de acuerdo a 

las necesidades prev1amente Identificadas y las metas muéstrales establecidas 

oficialmente. 

3.23 Para la med1cíón de la MIR indicadores 3 y 8, el Departamento de Calidad debe 

estructurar un mecan1smo de medición en una escala de 1 a 100 puntos 

porcentuales para medir la satisfacción total para cada encuesta, definiendo la 

satisfacción de la calidad de la atcnc16n como: 

3 73 1 Superior: Mayor o 1gual a 80 puntos porcentuales. 

3.73.2 lnfenor: Menor a 80 puntos porcentuales. 

3.24 La periodiCidad de mediciones de la MIR indicadores 3 y 8 se realizan de forma 

mensual en la plataforma institucional durante los primeros 3 días del mes. Cl 

repone del conglomerado se lleva a cabo de manera cuatnmestral. Para realizar 

el reporte el Departamento de Calidad debe contar con la s1gu1ente informaCión: 

1 
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3.24.1 Vanable 1: Número absoluto de encuestas con calificación de la 

satisfacción superior. 

3.24.2 Variable 2: Número absoluto de encuestas aplicadas durante el mes 

evaluado. 

3.25 Para realilar el reporte del SESTAD. el Departamento de Calidad debe utilizar la 

información obtenoda del concentrado de las respuestas de la "Encuesta de 

Satisfacción de los Usuarios de los Servicios Clínicos de Hospitalización", la 

"Encuesta de Satisfacción del Usuario de Consulta Externa" y la "Encuesta de 

Satisfacción del Usuario de Urgencias". 

3.26 La periodicidad de las mediciones para la SESTAD es cuatrimestral acorde a las 

fechas estipuladas en la calendarización publicada en la página principal de la 

plataforma del sistema. El personal adscr ito al Departamento de Calidad debe 

realizar el reporte y captura en la plataforma de acuerdo a lo estipulado por la 

Dirección General de Información en Salud en su documento "Lineamientos para 

el Monitoreo lr1stitucional de la Encuesta Satisfacción. Trato Adecuado y Digno" 

3.27 El Departamento de Calidad se encarga de recibir y contabilizar las respuestas de 

las encuestas para la medíción del SESTAD realizadas por el Aval Ciudadano 

("Encuesta de Satisfacción de Usuarios de Serv1cios Clínicos de Hospitali7ación". 

"Encuesta de Satisfacción de Usuarios de Consulta Externa" y "Encuesta de 

Satisfacción de Usuarios de Urgencias"), íunto con sus concentrados. 

3.2B La verificación, debe incluir la firma de la persona Aval Ciudadana, de las personas 

ti tulares de la Dirección General, del Departamento de Calidad, de los Servicios de 

Hospitalización y del Servicio de Urgencias Respiratorias. 

/ 
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3.29 El personal del Departamento de Calidad, debe emregar estos documentos a que 

se ref1ere el numeral anterior, a la Com1sión Coordinadora de Institutos Nacionales 

de Salud y Hospitales de Alta Espcctaltdad {CCINSHAE) para su captura. 

3.30 El personal del Departamento de Calidad en colaboración con el Ava l Ciudadano y 

las personas titulares de las áreas involucradas, son respons¡¡bles de analizar las 

opintones y sugerencias de las personas usuarias derivados del Sistema Unificado 

de Gest16n y de las encuestas concernientes a aspectos de Trato Digno. Esta 

onformacoón debe ser empleada por el Aval Ciudadano para real11ar propuestas de 

mejora estableCidas en el Formato para el monitoreo coudadano {sugerencias de 

mejora y seguimiento a carta compromiso). 

3.31 El Departamento de Calidad es responsable de cumplimentar el Formato para el 

monitoreo ciudadano en su apartado ·seccoón Vi: Establecimiento de 

Compromisos· una vez que el Aval Ciudadano haga entrega de éste con sus 

sugerencoas de mejora. Estas propuestas serán analizadas por el Departamento 

de Calidad. en colaboración con las áreas involucradas, para establecer 

compromisos con metas que puedan ser cumplidas dentro del cuatrimestre 

~i(luit>ni P. 1 os acuerdos serán establecidos por el Departamento de Calidad en la 

·carta Compromiso", atendiendo a las sugerencias emitidas por el Aval Ciudadano. 

3.32 El Departamento de Calidad debe presentar avances btmestrales a la persona Aval 

Ciudadana hasta el cumplimiento de las actividades comprometidas de acuerdo a 

las fechas establecidas, por med10 de evidencia física. 

3.33 La persona Aval Ciudadana debe realizar el segutmlcnto de los compromisos 

establecodos en la "Carta Compromoso• para verificar su cumphmtento de manera 

cuatrimestral hasta su cumplimiento. 

1 
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3.34 El personal adscrito al Departamento de Calidad, es responsable de entregar el 

reporrc de los resultados a la persona titular del Departamento de Calidad de 

manera mensual y este a los laboratorios certificados dentro de la norma ISO 

9001:2008 y al resto de los servicios conforme a las disposiciones oficiales o 

lineamientos establecidos por el Departamento de Calidad. Asimismo. presentarlo 

de manera cuatrimestral en el Comité de Calidad y Seguridad del Paciente 

(COCASEP). 

3.35 El personal adscrito al Departamento de Calidad debe resguardar las encuestas de 

satisfacción de conformidad al Cuadro de Clasificación Archivística y al Catálogo 

de Disposición Documental que corresponda de acuerdo con lo establecido en la 

Ley General de Archivos. 

3.36 Para el caso de las encuestas remotas (a través de códigos QR), se realizan de 

forma autod idacta a través códigos QR colocados en los diferentes Servicios de 

atención a los/las pacientes. 

3.37 Las personas titulares de los Servicios deben concientizar a sus equipos de trabajo 

a efecto de que estos. a su vez informen sobre la elaboración de encuestas a través 

de códigos QR, colocados en sus áreas de atención. 

3.38 Las respuestas recibidas por el personal asignado al Módulo d~ At~nción al 

Usuano a través de medios electrónicos son resguardadas por el Departamento 

de Calidad conforme a los plazos establecidos en el catálogo de disposición 

documenta l. 

! 
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3.39 1 as personas asignadas del Departamento de Calidad. deben realizar el anáhsos 

semanal de la información reciboda para el envío a las personas totulares de los 

Servicios (prevoa validación de la persona totular del Departamento de Calidad), 

respecto a los resultados de las encuestas y el tota l de estas recibidas contra las 

proyectadas. en el calendario anual de tamaño de muestra establecido. 

( 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDI MIENTO 

Responsable 

Personas adscr itas al 
Departamento de Calidad 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

Analiza información del numero de 
personas usuarias atendidas en el 
mes anterior como universo y 
determina la muestra mensual por 
servicio para aplicar las encuestas 
de satisfacción tomando como 
referencia la tabla muestra! para los 
indicadores de trato d1gno y 
organi~ación. 

2 Acude a las áreas y solicita 
autorización a las personas usuarias 
para aplicar una encuésta de 
satisfacción que permitirá conocer y 
mejorar la atención en el serv1cto 
otorgado. 

3 Entrevista a la persona usuaria y 
registra los resultados en el formato 
de Encuesta de Satisfacción. 

4 Integra y actualiza la base de datos 
referente a los resultados obtenidos 
en las encuestas de satisfacción. 

5 Realiza aná lisis de los resultados. 

5 Integra en el reporte los resu ltados 
obtenidos. 

7 Elabora gráficas de resultados y 
comentarios en versión digital y 
entrega a la persona ti tular del 
Departamento de Calidad con copia 
a la Dtrección General del IN E R. 
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Documentos o 
anexo 

Tabla muestra! 

Encuesta de 
Satisfacción 

Encuesta de 
Satisfacción 

Base de datos 

Reporte 

Gráficas 
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Responsable 

1 itular del Departamento de 

Cahdad 

Titulares de las Direcciones 

y áreas de atención 

PcrsondS adscritas al 
Departamcnro de Calidad 

Titular del Departamento de 

Cahdad 

No. 
Act. 

8 

Descripción de actividades 

Envra reporte de resultados de 
so tlsfaccoón de personas usuarias, 
vfa correo electrónico a las personas 
titulares de las Dorecciones y areas 
de atención. 

9 Confirma de recibido vía correo 
eleCtrónico. 

10 Controla y valida la entrega de 
información. 

1 1 Publica con la validación de la 
persona titula r del Departamento 
de Calidad y de manera mensual en 
cada servicoo los resultados 
obtenidos en posters impresos y en 
digotal en la página institucional. 

12 Presenta el informe a la Oorección 
General y en las sesiones del 
COCASEP. 

Termina procedimiento 

1 
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Documentos o 
anexo 

l~eporte de 
resultados 

Correo electrónico 

Posters impresos 
Página institucional 

Informe 
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6 .0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 
6.1 Guía técnica para la elaboración y actualización de manuales de 

procedimientos de la Secretaría de Salud. 
N/P 

6.2 Cuadernillo Sistema Nacional de Indicadores de Calidad en Salud 

(INDICAS 2013) 
N/P 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo identificación única 

1 La que 
determine el 
catálogo de Departamento 

7.1 Tabla muestra! disposición de N/ A 
documental de Calidad 
acuerdo a su 
clasificación. 
l a que 
determine el 
catálogo de Departamento 

7.2 Reporte disposición de N/ A 
documental de Calidad 
acuerdo a su 
clasificación. 

La que 
determine el 
catálogo de Departamento 

7.3 Gráficas disposición de N/ A 
documental de Calidad 
acuerdo a su 
clasificación. 

! 
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Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo Identificación única 

La que 
determine el 

74 Reporte de 
catálogo de Departamento 

resu ltados 
disposición de NIA 
documental de Calidad 
acuerdo a su 
clasificación. 

la que 
determ1ne el 
catálogo de Departamento 

75 Correo electrónico disposición de N/ A 
documental de Calidad 
acuerdo a su 
clasificación. 

la que 
determine el 
catálogo de Departamento 

76 Poster 1mpreso disposición de NIA 
documental de Calidad 
acuerdo a su 
clasificación. 

La que 
determine el 
catálogo de 

77 Página institucional disposición N/ A N/A 
documental de 
acuerdo a su 
clasificación. 

l a que 
determine el 
catálogo de Departamento 

7.8 Informe disposición de N/ A 
documental de Ca lidad 
acuerdo a su 
clasificación. 

1 
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Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo identificación única 

La que 
7.9 Encuesta de determine el 

Satisfacción de los catálogo de Departamento 
Usuar ios de Servicios disposición de 1 N ER·CAUDAD-08 
Clfnicos de documental de Calidad 
Hospita lización. acuerdo a su 

clasificación. 

La que 
determine el 

7.10 Encuesta de catá logo de Departamento 
Satisfacción de la disposición de INEH-CAUDAD-14. 
Atención Hospitalaria documental de Calidad 

acuerdo a su 
clasificación. 

La que 

7.11 Encuesta de 
determtne el 

Satisfacción de los 
catálogo de Departamento 

Usuarios de la Clfnica 
disposición de INER-CAUDAD-06 

para dejar de Fumar. 
documenta l de Calidad 
acuerdo a su 
clasificación. 

7.12 Encuesta de 
La que 

Satisfacción de los 
determine el 

Usuarios de Servicios 
catálogo de Departamento 

Auxilia res de 
disposición de INER-CAU DAD-07 
documental de Calidad 

Diagnóstico y 
acuerdo a su 

Paramédicos 
clasificación. -
La que 

7 13 Encuesta de determ ine el 
Satisfacción de los catálogo de Departamento 
Usuarios del Servicio d isposición de 1 N ER-CAUDAD-11 
de Medicina del documental de Calidad 
Sueño. acuerdo a su 

1 
clasificación. -

1 
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Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

La que 
determine el 

7 14 Encuesta de catálogo de Departamento 
Satisfacción de los d•sposición de 
u su anos de Cirugía documental de Calidad 

acuerdo a su 
clastficaCión. 

7 15 Encuesta de 
La que 

Sattsfacctón de los 
determine el 

usuarios del 
catálogo de Departamento 

Departamento de 
disposición de 

Rehabilitación 
documental de Calidad 

Pu lmonar 
acuerdo a su 
clasificación. 

l a que 
7 16 Encuesta de determine el 

Satisfacción de los catálogo de Departamento 
Usuanos del Servicio disposición de 
de Anestesiología y la documental de Calidad 
Clínte<J del Dolor. acuerdo a su 

clastficactón . 

7 17 Encuesta de la que 
Satisfacción de las determtne el 
personas Usuanas catálogo de Departamento 
del Departamento de diSposición de 
Investigación en documental de Calidad 
En fermedades acuerdo a su 
Infecciosas clasificación. 
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Código de registro o 
Identificación única 

INER·CALIDAD·02 

IN( R·CALIDAD·09 

INER·CALIDAD-10 

INFR CALIDAD 13 

-
8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Encuesta de Satisfacción: Estudio empírico basado en la observación y la percepción 

para determinar el grado de sausfacción del usuario. 

8.2 Evaluar: Señalar el valor de algo. 

1 
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8.3 Satisfacción: Acción y efecto de satisfacer/Confianza o seguridad del ánimo. 

8.4 Tamaño de la Muestra: Es el tamaño del grupo ob¡eto de estudto, número de 

pacientes a evaluar en los diferentes serv1cios del Institu to. 

8.5 Usuario/a: Toda aquella persona, que requiera y obtenga la prestación de servicios de 

atención médica. 

8.6 Validar: Dar fuerza o fi rmeza a algo, hacerlo válido. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

4 8/abril/2019 Actualización de políticas y procedimientos. 

5 23/diciembre/2024 Actualización del procedimiento. 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Encuesta de Satisfacción de los Usuar ios de los Servicios Clínicos de Hospita li ~ación 

INER·CALIDAD-08 

10.2 Encuesta de Satisfacción de la Atención Hospitalaria INER·CALIDAD-14. 

10.3 

10.4 

10.5 

Encuesta de Satisfacción de los Usuarios de la Clínica para dejar de Fumar INER· 

CALIDAD-06. 

Encuesta de Satisfacción de Usuario/as de Servicios Auxiliares de Diagnóstico y 

Paramédicos INER-CAUDAD-07. 

Encuesta de Satisfacción de los Usuanos del Serv1cio de Med1c1na del Sueño INER-

CALIDAD-11. 

1 
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10.6 Encuesta de Satisfacción de los Usuarios de Cirugía JNER-CALIDAD-02. 
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1 O. 7 Encuesta de Sat1sfawón de los Usuanos del Departamento de RehabilitaCión 

Pulmonar INER-CALIDAD-09. 

10.8 Encuesta de Satisfacción de las personas Usuarias del Serv1c1o de Anestesia y Chnoca 

del Dolor JNER·CAUDAD 10. 

10.9 Encuesta de Satosface~ón de los Usuarios del Departamento de lnvestogacoón en 

Enfermedades Infecciosas JNER·CALIDAD·13. 
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10.1 Encuesta de Satisfacción de los Usuarios de los Servicios Clínicos de 

Salud ••• ,.... 
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Encuesta de Satisfacción de Usuario/as de Servicios Auxiliares de Diagnóstico y 

Paramédicos INER-CALIDAD-07. 
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'-paciente. 

1.0 PROPÓSITO 

1.1 Contar con un sistema de notificación y análisis onsnwcional. a través de los 

diferentes medios que ha implementado el Departamento de Calidad. con el 

ob¡eto de identificar, controlar y recopilar informacoón de aquellas ~reas o 

actividades donde se presenten incodentes de salud (eventos) que ocasionan un 

daño al paciente. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nrvel interno: el procedimiento es aplicable a las personas adscritas al 

Departamento de Calidad. 

2.2 A nivel externo: el procedrmrento es aplicable a todo el personal de salud que 

labore en el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratonas Ismael Cosio 

Vrllegas. que tenga contacto de manera directa o indrrecta con pacrentes. 

incluyendo el personal en etapa de formación o práctica. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Las personas adscritas al Departamento de Calidad son responsables de cumphr 

este procedimiento y mantenerlo actualizado, ba¡o los critenos de legalidad. 

honestidad. eficacia. ef1c1encra. economía. racionalidad, austendad. transparenoa. 

evitando la duplicidad de funoones. 

1 
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3.2 las personas adscritas al Departamento de Calidad deben apegarse a los plazos 

de conservación de la documentación del área. de conformidad al Cuadro de 

Clasificación Archivística y al Catálogo de Disposición Documental que 

corresponda de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.3 En caso de detectar un Incidente de salud ocurndo en atención y apoyo al/la 

paciente, el personal que labora en el Instituto debe notificar a través de los 

diferentes medios que ha implementado el Departamento de Calidad: en el 

formato Notificación de Incidentes en Salud Cuasi-Fallas, Eventos Adversos y 

Centinelas INER-CALIDAD·D1 o por medio del código QR distribuido en las 

capacitaciones continuas al personal del Institu to y cursos de inducción al personal 

de nuevo ingreso sobre dicho sistema, o colocados en alguno de los módulos de 

atención. con la finalidad de que el Departamento de Calidad genere líneas de 

acción para la mejora y prevención de la segur idad del/a paciente. 

3.4 El personal del Instituto (indiStintamente del nivel jerárquico) que labor¿¡ en los 

Servicios de atención y apoyo al paciente, se debe involucrar en el proceso de 

prevención, detección, notificación, control y seguimiento de incidentes de salud. 

3.5 Las notificaciones de incidentes de salud no serán punitivas para el personal 

involucrado y guardarán la confidencialidad de la información y del informante, el 

fin de esta notificación es fomentar la mejora continua. 

3.6 Toda cuas•-falla. debe 1nciU1r medidas para reducción de r iesgos y deberán ser 

enviadas con evidencias documentadas al Departamento de Calidad para la 

verificación de la implementación de medidas de reducción de riesgos propuestas. 

1 
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-------'-"paciente:.;. ___________ _,_ ____ .._ ____ __, 

3.7 Los eventos adversos deben ser tratados con prontitud. salvaguardando la 

integridad del/la paciente reportándose a las mstancias correspondientes 

(Subd.rección de Atención MédiCa de Neumología y Dcpanamcmo de Calidad), 

implementando acciones de mejora. para reducir nesgos posteriores. Asimismo, 

se debe enviar al Departamento de Calidad evidencias de las acciones que 

respalden elmcremento en la resihenoa del área o serviCIO. 

3.8 Todo evento centinela, debe ser notificado a las instancias correspondientes de 

forma Inmediata en que se suscite (Dirección Médica. Subdirección de Atención 

Médica de Neumología y Departamento de Calidad). En caso de existir un evento 

centinela, en el cual se involucró un profesional de la salud (segunda vfct1ma¡ y 

como consecuencia del incidente le resulte en un daño emocional y profesional. 

3.9 El personal médico y de enfermería as1gnados por la persona titular del 

Departamento de Calidad deben conformar en un plazo máx1mo de s1ete días 

hábiles, al Equipo Flexible de lncrdemes de Salud (ERS) y convocar al Equ1po de 

Gest1ón de Incidentes de Salud (EGIS) (ver glosa no) para realizar el Anáhs1s Causa 

Raíz, que valore los rangos de severidad, causas potenciales de la falla y rangos de 

detección del evento centinela como evento adverso o cuasifalla. 

3.10 El Equipo de Gestión de Incidentes de Salud (conformado por personal del 

Departamento de Calidad) debe elaborar a partir de la fecha de notificacrón del 

evento centinela. la solución al Análisis Causa Rafz detectado y presentar la 

solución anali7ada en las sesiones ordinanas o extraordinarias del Com1té de 

Calidad y Seguridad del Pac1ente (COCASEP) e inicio de Implementación de 

acciones de mejora aprobadas en el COCASEP. 

( 
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3.11 El personal adscrito al Departamento de Calidad debe realizar un análisis 

semestral de Incidentes de Salud, sobre la moda y frecuencia de los mcidentes de 

salud. con el objeto de generar Hneas de acción en la prevención de riesgos. 

3.12 La persona titular del Depar tamento de Calidad debe realizar un in forme de 

manera semestra l de las cuasifallas, eventos adversos y eventos centinela y 

presentarlo en las sesiones ordinarias del Comité de Calidad y Seguridad del 

Paciente (COCASEP). 

3.13 La notificación de incidentes de salud, debe ser realizada en apego a la siguiente 

clasificación, con el fi n de facilitar su análisis: 

3.13.1 Administración Clínica. 

3.13.2 Proceso/procedimiento cllnico. 

3.13.3 Documentación. 

3.13.4 Infección asociada a la Atención Sanitar ia. 

3.13.5 Medicación/ líquidos para la administración l. V. 

3.13.6 Sangre/Productos sanguíneos. 

3.1 3.7 Nutrición. 

3.1 3.8 Oxígeno 1 Gases 1 Vapores. 

3.13.9 Dispositivos 1 Equipo médicos. 

3.13.10 Comportamien to. 

3.13.11 Acciones de los/as pacientes. 

3.13.12 Infraestructura 1 locales 1 instalaciones. 

3.1 3.1 3 Recursos 1 Gestión de la organización. 

3.14 Los incidentes de salud que se hayan reportado por medio de los formatos de 

Notificaciones de Incidentes en Salud Cuasi-Fallas, Eventos Adversos y Centinelas 

( 
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INER·CAUDAD-01 por el área de enfermería. entre otras. y que hayan sido 

recolectados por su personal, deben ser entregados en formato ongmal al 

Departamento de Ca lidad en un plazo de 3 a S dfas háboles posterior a la fecha de 

realización de los mismos, para la integración y captura en las bases de datos 

correspondoentes. 

3.15 Los formatos para el registro de las notificaciones de Incidentes de salud, será!) 

otorgados por los/as ¡efes/as de enfermería y de servicio de cada área. 

3.16 El personal adscroto al Departamento de Calidad asignado a la revosoón de los 

incidentes. debe registrar las Notificaciones de Incidentes en Salud Cuasi-Fallas, 

Eventos Adversos y Centinelas INER-CAUDAD-01, en la base de datos primaria de 

Incidentes de Salud para su control, análosos y gesuón. 

3.17 La revisión de la base de datos de los Incidentes en Salud recolectados a través del 

código QR se debe realizar de forma doaria. 

1 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

r-
Responsable 

Personal del Instituto 

No. 
Act. 

1 

Descri pción de actividades 

Detecta y no11fica al Departamento de 
Cahdad el upo de 1ncidente de salud, 
med1ante el formato Notificauón de 
InCidentes en Salud Cuas1-Fallas. 
Eventos Adversos y Centinelas o 
haciendo uso del código QR diseñado 
para tal fin. 

1 
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Documentos o 
anexo 

INER·CALIOA0-01 

Personas adscritas al 7 Recolecta y revisa los formatos de INER-CALIDAD-01 
Departamento de Calidad 

3 

Notificación de Incidentes en Salud 
Cuasi-Fallas, Eventos Adversos y 
Centinelas de los buzones 
1 nstituclonales de forma semanal y del 
Departamento de Enfermería de 
forma d1ana y de los 1nudentes a 
través del cód1go QR. 

Reg1stra los formatos en la base dE' 
datos pnmaria de inCidentes de Salud 
para su control, análisis y gestión. 

4 Clas1flca de acuerdo con el tipo de 
incidente de salud: 

Cuas1·falla 
• Evento adverso 

Evento centinela 

S Reahza anáhsis de patrones y 
tendenCiaS de mcidentes para generar 
líneas de acción que permitan 
Implementar barreras de segundad 
para prevención de riesgos y presenta 

1 

Ra~r dr datos 
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Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act. anexo 

reporte de forma semestral en las 
sesiones ordinarias del Comité de 
Calidad y Segundad d el Paciente 
(COCASCP). 

Titular del Departamento 6 Convoca a reunión a los Equipos de 

de Calidad Gestión de Incidentes de Salud (E GIS), 
y Flexible de Incidentes de Salud (EFIS) 
para llevar a cabo el an~lisis causa raf7. 

7 Notifica al COCASEP los resultados del Resultados del 
análisis de la reunión . análisis 

COCASEP 8 Revisa y aprueba las acciones de Minutas 
mejora que se notificaron para 
difundirlas durante las reun1ones 
ordmarias o extraordinarias del 
Comoté, quedando documentadas en 
las minutas. 

Titular del Departamento 9 Supervosa y evalúa la asignación de las 
de Calidad acciones preventivas y/o correctivas 

de los riesgos, para cada Evento 
centinela. 

Termi na procedimiento 

( 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Salud ~ DEPARTAMENTO DE CALIDAD e !e:u..~~ IMR 3. Procedimiento para el sistema de 
notificación y análisis de eventos 
re lacionados con 
pacien te. 

5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Pct).Onon;,dsn itulll 
Dtp.l rU MM IC el. O lidad 

la 

------1-------

j1('(J.,) r ~rt .. 
~~~~~o ~ tollo:>:!< t* 
·~•.,tull:l.,(._..,,. 

....... .... llflll{q~IJ" ~ 

"OC:ot\e'lt'l M ~n C~''"n· 
.......... .Oot"""'"' V C..• ·\1<)1!10 

:lt..., ,,. * (~\1,(1 01 
Ailu~Q"Ihl 

¡_ ____ _¡ 

"!'.(.~ ..... 

.. ........... , 

llcthll'~ lO• J...,.....: ... tfll.-'bio~e 
clt <)ftQl rT•;r_. rir: l!'tdttiWI 

ClthO.II~n...,(-~.lJ'J,Ili$ 

~autÓO'I 

j ' 

~
'" • ""' •m ~"•·~ ,,..,do,.,.ne•"'ll 

_... •• !.!10 

"'IC~t'I"IO 

tniOO!''I.I'.e,~<---

seguridad del 

l tbilla td t l Ocp~J~Utnento ele 
~lidtd 

( 

Rev. S 

Código: 
NCDPR 020 

Hoja 81 de 

189 

COCAS !JI> 



Salud ~ ............ IMP 

1 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE CALIDAD 

-
3. Procedimiento para el sistema de 

notificación y análisis de eventos 

relacionados con la seguridad del 
paciente. 

l'llftoi'IU tdl(lllt l 11 

Otpantl'l'\('1110 0t ta!lelad 
Titllbl ck-IO~OM\4"'""'0 lit' 

Cii iGi-cl 

, ...................... [(f.¡"'1 

=- C..u.t- 111 """"""~"> * 
s~w !tGISi- • r~r-" "" 
*'<~~ dt> ~"11 ~~~~~ ..... 
,,.,. • ,.¡,> ,. •nl!u u~ 

·--~~--' 

--

! 

Rev. s 

Código: 
NCDPR 020 

Hoja 82 de 
189 

-

COCA.Sll 

~' ... ...:. .... :1 "'Q}•ó- .......... .,. lf 
"'·~ ........... ,.. ... "" ...... , 
/llflj!»> • ,..,.,. ......... . 

(""" ...... .m 
"".,...,todo• M""'"'\.!~ ... 

l 



Salud ~ 
"'"'··•~~~• INfR 

MANUAL DE PROCEDIM IENTOS 

DEPARTAMENTO DE CALIDAD 

3. Procedimiento para el sistema de 
notificación y análisis de eventos 
relacionados con la seguridad del 
paciente. 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guia técnica para la elaboración y actualizacoón de manuales de 

procedimientos de la Secretaría de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Tiempo de Responsable de 
Registros 

conservación conservarlo 

7.1 Notificación de La que determine el 

Incidentes en catálogo de Departamento 
Salud Cuaso-Fallas, dosposición 

de 
documental de Calidad Eventos Adversos y acuerdo a su 

(entonelas clasoficación. 
.~ 

La que determine el 
catálogo de Departamento 

7.2 Base de datos disposicoón 
de 

documental de Calidad 
acuerdo a su 
clasificación. 

La que determine el 
catálogo de Departamento 

7.3 Repone disposición 
de 

documental de 
Calidad 

acuerdo a su 
clasificación. 

La que determone el 
catálogo de Departamento 7.4 Resultados del disposición 

análisis documental de 
de 

Calidad 
acuerdo a su 
clasificacoón. 
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Código 
(cuando aplique) 

N/P 

Código de registro 
o Identificación 
única 

INER-CAUDAD-01 

N/P 

N/P 

N/P 

' 

) 
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Tiempo de Responsable de 
Código de registro 

conservación conservarlo 
o identificación 
única 

La que determine el 
catalogo de 

Departamento 
disposición 

de N/P 
documental de 

Calidad 
acuerdo a su 
clasificación. 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Agente: Sustancia, objeto o un sistema que actúa para producir cambios. 

8.2 Análisis Causa Raíz.: Es una metodologla de confiab11idad que emplea un conjunto de 

técmcas o procesos. para identificar factores causales de falla. 

8.3 Atención Sanitaria: Serv1cros que reciben l¡¡s personas o las comunidades para promover, 

mantener, vigilar o restablecer la salud. 

8.4 Barreras de Seguridad: Acción especifica para la prevención de riesgos, ejecutada de 

manera correcta y en el momento oportuno, de 1..al forma que ayude a reducir el error 

durante el proceso de atención. 

8.5 Clasificación: Conjunto de conceptos v1nculados entre sí por relaCiones semánt•cas. 

Ofrece una estructura para organ1~ar Información destinada a utilizar con muchos fines. 

8.6 Cuasifalla: Cs un hecho. omisión, evento o circunstancia que pudo dar origen a un daño 

o lesión sin llegar al paciente debido a una intervenCión opot1una. 
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8.7 Daño asociado a la atención sanitaria: Es el daño que deriva de los planes o medidas 

adoptados durante la prestación de atención sanitaria o que se asocia a ellos, no el que 

se debe a una enfermedad o les1ón subyacente. 

8.8 Detección: Consiste en una acción o circunstancia que da lugar al dcscubnm1cnto de un 

1ncidenre. 

8.9 EGIS: Eqwpo de Gestión de Inc1dentes en Salud. 

8.1 O Evento adverso: Hecho, omls1ón. evento o circunstancia mesperados de forma no 

intencionada y no relacionados con la historia natural de la enfermedad. que produce 

daño(s), lesión( es) o complicaCión( es) no pcrmanente(s). durante la atención en salud. 

8.11 Evento centinela: Hecho. om1S1ón. evento o circunstanwl inesperado~ no lntcnc•onados 

y no relacionados con la h1stona natural de la enfermedad, que produce(n) daño(s), 

lesión(es) físicas y/o pstcológ1cas. comphcación(es). permanente(s) o muerte durante la 

atcnoón en salud. Se denom1nan asl porque av1san de la neces1dad de una mvcstigación 

y una respuesta mmed1ata. 

8.12 Evento: Lo que le ocurre a un paciente o que le atañe. 

8.13 Grado de daño: Es la gravedad, duración y las repercus1ones terapéuticas del daño 

denvado de un incidente. 

8 .14 Incidente relacionado con la seguridad del paciente: Es un evento o CircunstanCia que 

podría haber ocasionado y ocasionó un daño mnecesario a un paciente. 

1 

1 
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8.15 Medidas de mejora: Medida adaptada o una c~rcunstancla alterada para mejorar o 

compensar cualquier daño derivado de un oncidente. 

8.16 Paciente: Persona que recibe atencoón sanitaria. 

8.17 Probable evento centinela: lncodente de salud nouficado que no ha sodo sesoonado con 

el EGIS para determinar su clasoficacoón. sin embargo. por la lndagatona de los hechos. 

pareciera que se puede definir como evento centinela. 

8.18 Punitivo: Relación al castogo. 

8.19 Resiliencia: Es el grado en que un sistema previene, detecta, atenúa o mejora 

continuamente peligros o incidente~. 

8.20 Segunda Víctima: Profesoonal de salud, que particopan en un oncodenLe de salud a 

consecuencia de lo cual, queda emocional y profesionalmente traumauzado. 

8.21 Seguridad del paciente: Es la reducción del riesgo de daños innecesarios relacoonados 

con la atención sanitaria huSt<l un mínimo aceptable, el cua l se rcl'icrc a las nociones 

colectivas de los conocimientos del momento. 

8.22 Seguridad: Es la reducción del r iesgo de daños innecesarios hasta un mínimo aceptable. 

8.23 Sistema: ConJunto de elementos onterdependientes (personas. procesos, equopos) que 

interactúan para lograr un objeuvo común. 

1 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

4 08/abr il/20 19 Actualización de PoHtlcas y Procedim,entos. 

S 23/diCiembre/2024 Actualización de procedimientos. 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1. Notificación de Incidentes en Salud Cuasi-Fallas, Eventos Adversos y Centinelas. 

INER-(AUDA0-01 . 

/ 
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10.1. Notificación de Incidentes en Salud cuasi-Fa llas, Eventos Adversos y Centinelas 

INER-CAUDA0-01 

Salud ..--:. 
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1,1 Analizar y determinar las causas de los incidentes de solud, mediante la 

recopilación de información y evaluación, con la finalidad de Identificar e 

Implementar acc1ones de me1ora en pro de incrementar la segundad de los/as 

pacientes. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: el procedimiento es aplicable a las personas adscritas al 

Departamento de Calidad. 

2.2 A nivel externo: el proccd1m1cnto es aplicable a todo el personal de salud que 

labore en el Instituto Nac1onal de Enfermedades Resp~ratonas Ismael Casio 

Villegas, que tengan contacto de manera d~recta o ond~recta con los paCientes. 

Incluyendo el personal en etapa de formaCión o práct1ca. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Las personas adscritas al Departamento de Calidad deben cumplir y mantener 

actualizado este procedimiento, bajo los criterios de legalidad, honestidad. 

efiCaCJa, eficiencia, economla, raCionalidad, austeridad. transparenCia. cv1tando la 

3.] 

duplicidad de func1ones 

Las personas adscntas al Departamento de Calidad deben apegarse a los plazos 

de conservaCión de la documentación del área, de conformidad al Cuadro de 

! 

1 
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Clasificación Archivistica y al Catálogo de DISposición Documental que 

corresponda de acuerdo con lo estableCido en la Ley General de Archivos. 

3.3 Las personas adscnt~s al Depart~mento de Calidad son responsables de difundir, 

capacitar, dirigir y eva luar la notificación. seguimiento y resiliencia del proceso de 

notificación de mcidentes de salud. 

3.4 El Análisis Causa Raf¿ debe estar conformado por los siguientes equipos: 

3.4.1 Equipo de Gestión de Incidentes de Salud: dirige el Análisis Causa RaíL 

(ACR), y se 1ntegra por personal del Departamento de Calidad. la persona 

titular de la Subdirección de Atención Méd•ca de Neumología y la persona 

titular del Departamento de Enfermería. 

3.4.2 Equipo Flexib le de Incidentes de Salud: Conformado por personal que 

tuvo relación con el incidente de salud (Departamentos de lntendenoa. 

Departamento de Farmacia Hospitalaria, Alimentación y Nutflción. de la 

Coordinación de Vigilancia Epidemiológica. Subdirección de Recursos 

Humanos y Organización y de la Coord•nactón de Protección Civil 

Institucional y Gestión Ambiental, etc.). 

3.5 Los equipos deben llevar a cabo los siguientes siete pasos para el Análisis Causa 

Rai1: 

3.5.1 Determinar el nivel de gravedad del incidente de salud. 

3.5.2 Recopilar mformación del mcldente de salud. 

3.5.3 Elaborar mapa de los hechos (se elaborará si apliCa al incidente de salud 

a analizar). 

1 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 1 

Salud ~ DEPARTAMENTO DE CAUDAD 1 

Rev. s 

Código: 
NCDPR 020 

Hoja 93 de 
189 

ln'.ttfi!Sil: \iR 4. Procedimiento para el análisis causa 
raíz de los Incidentes de salud. 

3.5.4 Diagrama de lsh1kawa (se elaborará si aplica al Incidente de salud a 

analizar). 

3.5.5 Categorlzar las causas y analitar las barreras (se elaborará s1 aplica al 

incidente de salud a analizar). 

3.5.6 Propuesta de cronograma de actividades para elaborar estrategias de 

mejora y plan de acción. 

3.5.7 Realizar el informe final y compartir las lecciones aprendtdas en un lapso 

no mayor de 30 días, así como entregar el informe al Comtté de Caltdad 

y Seguridad del Pac1eme (COCASEP). 

3.6 Para realizar el AnaiiSIS Causa Raíz se requiere lo Siguiente: 

3.6.1 Personal que conozca el Análisis Causa Raíz (ACR). 

3.6.2 Disponer de los recursos para realizar el análts1s. 

3.6.3 Acceso a la 1nformaetón requerida. 

3.6.4 Personal conftable, que resguarde los resultados obtemdos del análisis 

Causa Raiz. 

3.6.5 Apoyo de las personas mulares de las Direwones del InStituto para 

realizar las acc1ones de mejora que resulte del análtsis. 

3.6.6 Realizar una ses1ón 1nformat1va de los resultados del an6 1tsis a todo el 

personal mvolucrado en el incidente. 

3.7 Todo inc1dente de salud considerado como probable even to ccnt1nela, debe ser 

notificado al Departamento de Calidad en el preciso momento en que se suscttc. 

38 El personal médiCO y de enfermeria asignados por la persona tttular del 

Departamenro de Cahdad deben conformar en un plazo m~ximo de s1cu~ días 

háboles a parttr de la norof1cacoón del even1o centinela, a los fquopos de Gcstoón 

(E GIS) y Flexible (EFIS) de lnetdentes de Salud para realtzar el an~lts1s Causa Rait. 

1 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

€4 
Rev. S 

Salud ~ DEPARTAMENTO DE CALIDAD 
Código: 

NCDPR 020 

-~~•Sit.t INfR 4. Procedimiento para el análisi s causa Hoja 94 de ' 

raíz de los incidentes de salud. 189 

3.9 Las personas adscritas al Departamento de Cal idad son responsables de integrar 

la base de datos primaria de los incidentes de salud, la cual se retroalimenta de la 

in formación de los diferentes Servicios, Departamentos o áreas del Instituto. 

3.10 El Depanamemo de Calidad debe realizar un análisis semestral con el EGJS, sobre 

la moda y frecuencia de los incidentes de salud. con el objeto de generar líneas de 

acción en la prevención de riesgos. 

3.11 El Departamento de Calidad debe elaborar y enviar a las personas titulares de los 

Servicios el reporte mensual de los incidentes de salud notificados. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personas adscritas al 
Departamento de Calidad 

No. 
Act. 

1 

-
Descripción de actividades 

Identi fica el evento adverso: 
• Centinela (se analiza en el 

momento de la notificación) 
Adverso Recurrente (se analiza 
de manera bimest ral) 

• Cuasifalla recurrente (se analiza 
de manera bimestral) 
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Documentos o 
anexo 

2 Define y convoca a los equipos de Análisis de causa 

trabajo Flexible y de Gestión de raíz 
incidentes de salud para realizar el 
análisis causa raíz (ACR). 

Equ•pos de Trabajo Flexible 3 Realiza resumen de lo ocurrido, 1 NER-CALI DAD-03 
(ERS)y de Gestión (E GIS) de 
Incidentes de Salud 

integrando los resultados en 
formato de herramienta para el 
Análisis Causa Raíz de Incidentes de 
Salud. 

4 Define el incidente "en una oración" 
que sea clara y concisa para todos. 

Recopil¡¡ informCICión del incidente 
5 de salud mediante: 

a) Entrevista con personal 
involucrado en el incidente de 
salud. 

b) Evidencia fis1ca y visita del 
lugar donde ocurrió el 
Incidente. 

e) Evidencia documental. 
d) Presentación del profesional de 

API con personal involucrado. 

1 
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Responsable 

Equopos de Trabajo Flexible 
(EFlS)y de Gestión (EGIS) de 
lncodemes de Salud 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

Elabora los acontecimientos del 
6 Incidente de salud mediante: 

a) la cronologla narra uva 
b) Línea delttempo. 
C) Herramienta de los cinco ¿Por 

qué?, para identificar el fallo. 

7 Anah1a y esquematiza la 
informacoón del incodente de salud. 

8 

9 

10 

Clasofica las causas que provocaron 
el eve:no adverso y analiza las 
barreras de segundad medoante: 

a) Análisis de barreras 
b) Diferenciación de causa-raiz y 

causa contribuyente con el 
apoyo de la herramienta de los 
conco ¿Por qué? 

Elabora estrategias de mejora y 
plan de acción para dismonuor los 
nesgos que provoca el oncldente de 
salud. 

Realiza el onforme final a las 
personas titulares de la Ooreccoón 
General, Departamento de Calidad 
respecto a los hallazgos 
encontrados en la investlgacoón y 
presenta ante el COCASEP. 

Termina procedimiento 

! 

Documentos o 
anexo 

Plan de accoón. 

-

Informe final de los 
hallazgos 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 
6.1 Guía técnica para la elaboración y actualización de manuales de 

procedimientos de la Secretar ia de Salud. 
N/P 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo identificación única 

De acuerdo a la 
7.1 Herramientas para el clasificación 

Departamento Análisis Causa Raíz arch ivística y 
de INER-CALIDAD·03 

de Incidentes de CaMlogo de 
Calidad 

Sa lud disposición 
documental 

De acuerdo a la 
clasificación 

7.2 Plan de acción 
archivística y Departamento 

N/P 
Catálogo de de Calidad 
disposición 
documental 

De acuerdo a la 
clasificación 

7.3 Informe final de los archívística y Departamento 
N/P 

hallazgos Catálogo de de Calidad 
disposición 
documental 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Análisis Causa Raíz: Es una metodología de confíabilidad que emplea un conjunto de 

técnicas o procesos, para identificar factores causales de falla. 

8.2 Barreras de seguridad: Una acción o circunstancia que reduce la probabilidad de que 

ocurra un incidente o evento adverso. 

1 
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8.4 Cronograma: Herramienta básica de organizaciÓn de las funciones y tareas que se 

lleven a cabo en un tiempo estipulado y baío condiCiones que garanucen la 

optimiLat•ón del tiempo. 

8.5 Cronolog la narrativa: Herramienta para v1ncular los hechos en el tiempo que 

ocurrieron (m•nutos, horas. días}. 

8.6 Cuasifalla: Es un hecho. omisión, evento o circunstancia que pudo dar ongen a un 

daño o lesión sin llegar al paciente deb1do a una intervención oportuna. 

8.7 Diagrama de barras: Gráfica utilizada para representar la distribución de frecuencia 

de una vanable cualitativa y cuantitativa d1screta. Se puede grahcar en forma hontontal 

o vertical. 

8.8 Diagrama de lshikawa: Herramienta para Identificar las causas que produjeron cierto 

efecto 1 problema. 

8.9 Entrevista personal : Método clave para recolección de Información sobre lo sucedido 

donde se toman los testimonios de las personas involucradas. 

8.1 O Equipo centra l de gestión: Es la columna vertebral del análisis causa rafz, y que esta 

const•tuldo por personal del Departamento de Calidad, Enfermería y Subdirección 

Médica. 

8.11 Equipo flexible: Todo personal que estuviera directamente involucrado con un evento 

centinela. 
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8.12 Evento adverso: Hecho, omisión, evento o circunstancia inesperados de forma no 

intencionada y no relacionados con la historia natural de la en fermedad, que produce 

daf\o(s), lesión( es) o complicaCión( es) no pcrmanente{s), durante la atenCión en salud. 

8.13 Evento centinela: Hecho, omistón, evento o orcunstanc1a inesperados no 

1ntenc1onados y no relacoonados con la historia natural de la enfNmedad. que produce 

{n) daño{s), lesión(es) fís1cas y/o psicológicas, complicación(es), permanente(s) o 

muerte durante la atenc1ón en salud. Se denominan así porque av1san de la necesidad 

de una Investigación y una respuesta mmediata. 

8.14 Evidencia física: Elemento para Identificar las fallas del proceso vincu ladas al incidente 

de salud. 

8.15 Frecuencia: Repettetón menor o mayor de un suceso que permite hacer referenCia a la 

cantidad de veces que un proceso periódico se repite por unidad de uempo. 

8.16 Herramienta de los cinco ¿por qué?: Determtna las causas pnnCipales del evento 

adverso. 

8.17 Línea del tiempo: Herramienta utilizada para registrar y ordenar datos cronológtcos 

como fechas y per iodos de uempo. facilitando el estudio de los procesos. 

8.18 Moda: Valor observado que tiene mayor frecuencia. 

8.19 Problema: Asunto o cuestoón que requiere una solución. 

8.70 Riesgo: Probabohdad de que se produzca un tnCidente. 

1 
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8.21 SREA: Sostema de Reportes de Eventos Adversos. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descr ipción del cambio 
actualización 

L 
4 8/abril/2019 Actualización de Políticas y Proced1m1entos 

S 23/diCiembre/2024 Actualización de procedimientos. 
-

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

1 0.1. Herram1cnta para el Anáhsis Causa Raíl de Incidentes de Salud. !NER·CALIDAD-03. 

/ 
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10.1 Herramienta para el Análisis Causa Raíz de Incidentes de Salud. 

Salud 

INER-CAL.IDAD-03 

HERRAMIENTA PARA El ANÁLISIS CAUSA 
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~------------~~d~e~r~i~e~sg~o~s y probl_c_m_a_s ____________ ~~------~~--_,_s_9 ____ _j 

1.0 PROPÓSITO 

1.1 Identifica los nesgas y problemas en los procesos de atenc1ón a las personas 

usuarias. a través de la pnonzacíón y análisis de barreras de seguridad. con el fin 

de que se min1m1ce su Impacto y me¡orar los procesos InStituCIOnales. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel Interno: el proced1m1cnto es aplicable a las personas adscntas al 

Departamento de Calidad. 

2.7 A ruvel externo: el procedimiento es aplicable a todas las personas servidoras 

públicas del Instituto Nac1onal de Enfermedades Resp~ratonas Ismael Cosio 

V !llegas. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Las personas adscritas al Departamento de Calidad son responsables de cumplir 

y mantener actualizado este procedimiento. bajo los crotcrlos de legalidad. 

honestidad. eficacia, eficiencia, economfa, racionalidad, austeridad, transparencia, 

evitando la duplicidad de func1ones. 

3.2 Las personas adscntas al Departamento de Calidad deben apegarse a los plazos 

de conservaCión de la documentación del área, de conform1dad al Cuadro de 

Clasificación Arch1vísuca y al Catalogo de D1spos1ttón Docum!'ntal que 

corresponda de acuerdo con lo establecido en la Ley General de ArChivOs. 

¡ 
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3.3 El proceso de Identificación de R1esgos y Problemas debe realizarse una vez al año 

coord.nado por la persona t•tular del Departamento de Calidad. 

3.4 La persona titular del Departamento de Calidad es responsable de presentar al 

Comit~ de Calidad y Seguridad del Paciente (COCASEP) la identificación de los 

riesgos a través del análisis de los Incidentes de salud, con el fin de ser aprobadas 

y ser enviadas a las áreas pertmentes para su colaboración. con propuestas de 

mejora. 

3.5 La ImplementaCIÓn de nuevos procesos o mejoras, deben ser apoyados por el 

personal del Instituto y el Departamento de Calidad, presentados ante el COCASEP 

y autorl!.ldos por la persona titular de la Dirección General del Instituto. para su 

Implementación en un plaLo no mayor de 3 meses. 

3.6 Los proyectos de mejora deben contar con indicadores de estructura, proceso y 

resultado para su medición y segUimiento de la mejora cont.nua. 

3.7 La prloriLación de riesgos y problemas debe llevarse a cabo a través de 

herramientas de calidad con metodologías. 

1 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal médico y de 
enfermería adscrito al 
Departamento de Calidad 

Personas adscritas al 
Departamento de Calidad 

Personal médico y de 
enfermería adscrito al 
Departamento de Calidad 

Personas adscritas al 
Depanamemo de Calidad 

No. 
Act. 

2 

Descripción de actividades 

Realiza recorrido por las áreas 
sustantivas de atenCión al/la 
paciente. solicitando al personal 
cumplimentar el formato 
ldentifocación de Riesgos y 
Problemas. 

Recolecta los 
identificación 
Problemas. 

formatos para 
de Riesgos y 

3 Captura en base de datos, e integra 
al inventario institucional de riesgos 
y problemas. 

4 Realiza taller de capacitación de 
unificación de criterios para la 
idemificación, priorización y análisis 
de riesgos. 

S Solicita el inventano de riesgos a las 
personas líderes de los grupos de 
vabajo. 

6 Integra los inventanos de riesgos y 
problemas al Inventario 
Institucional. 

7 Coordina la evaluación para la 
prior ización de los r iesgos 
identificados en el inventario de 
riesgos y problemas institucionales. 

f 

189 

Documentos o 
anexo 

INER-CAUDAD-17 

Base de datos 

Inventario de 

riesgos 

Inventario de 
riesgos 

Institucional 
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Responsable 

Equipo multldisciplinano 

Persona titular del 
Departamento de Calidad 

COCAS(P 

Persona mular del 
Departamento de Cal idad 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

S Coordina el análisis de los riesgos y 

9 

problemas tdentificados como 
prioritarios. 

Define los roesgos priomaroos para 
la Institución. 

1 O Establece barreras de segundad 
para minimizar el impacto de los 
riesgos pnontanos. 

11 Presenta a la Dtrccción General y en 
el COCASEP los nesgos y problemas 
prioritarios. así como las barreras 
de seguridad para minimi7ar su 
impacto. 

12 Aprueba los nesgos y problemas 
priornanos. 

13 lnregra al Plan de Cal1dad los 
riesgos. problemas prioritarios y las 
barreras de seguridad para 
minimizar su tmpacto. 

14 Coordona el seguim1ento a la 
implementacoón de las barreras de 
seguridad y reporte de indicadores. 

Termina procedimiento 

1 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guia técnica para la elaboración y ac1Ualizat~ón de manuales de 

procedimientos de la Secretaria de Salud. 
-'---

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

La que 
determine el 

7.1 ldemificación de 
catálogo de Departamento 

Riesgos y Problemas 
disposición de 
documental de Cahdad 
acuerdo a su 
clasificación. -
La que 
determine el 
catálogo de 

Departamento 
7.2 lnventano de riesgos disposiCIÓn 

documental de 
de Calidad 

acuerdo a su 
clasificaCión. 

La que 
determine el 
catálogo de 

Departamento 
7.3 Plan de Calidad disposoción 

de Calidad 
documental de 
acuerdo a su 
clasificación. -- --

----·-
Rev. 5 
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Código 
(cuando aplique) 

N/P 

Código de registro o 
identificación única 

INER-CAL!DAD-12 

NIP 

N/P 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Barreras de seguridad: Acción o corcunstanCta que reduce la probabilidad de que 

ocurra un mcodente o evento adverso. 

8.2 Ciclo de Mejora: Secuencia de acciones enmarcadas dentro de un periodo de t1empo 

en el que se dcs<Jrrolla algún proceso identificado sujeto a ser mejorado aplicando las 

etapas de planear-hacer-verificar-actuar (CIClo Deming). 

8.3 Diseño: la identrfocacoón y organolaclón de los elementos necesarios para estructurar 

un proceso que arroJe los resultados esperados dentro de un sistema. 

8.4 Efectividad: la prestación de servicios basados en el conocimiento científico a todos 

los que podrían benefocoarse, y la abstencoón de la prestacoón de servocios a los que no 

pueden benefocoarse. 

8.5 Eficacia: Extensión en la que se realizan las actividades planificadas y se alcan~an los 

resultados plan1focados. Hacer lo correcro con apego a normas y procedimoPnto~ 

8.6 Eficiencia: Evotar malgastar recursos. onclu1do el desperdiCIO de equipo. suministros, 

1dcoJs y energía. 

8.7 Enfoque: Se refiere al d1seño del sostema en que deben defonorse estructura 

organizacoón. 

8.8 Estadística: Conjunto de técnicas cuyo propósito es, a partir de un¡¡ colección de dato~ 

numéricos que presentan variabilidad. descnblr el proceso que los generó. 

1 
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8.9 Estándar: Valor o rango de valores aceptable en relación a los resultados esperados 

en un sistema o proceso. Medida de desempeño esperado utilizado para evaluar o 

comparar accion~s realizadas. 

8.10 Indicador: Los indicadores son expresiones numéricas de la propiedad que se 

pretende medir. En el contexto de la Administración Pública Federal (APF) son 

parámetros para medir el logro de los objetivos de los programas gubernamentales o 

actividades institucionales a través de los cuales las dependencias y entidades dan 

cumplimiento a su misión. Es la relación entre dos o más variables que intervienen en 

un mismo proceso. Existen var ias definiciones de indicador de la salud: según la 

Organización Panamericana de la Salud {OPS), es una medida de la administracoón 

clínica y resultado de la atención. Por su par te, el Australian Council on Health Care 

Standards, lo define como una medida cuantitativa de un aspecto de la atención. 

No obstante, el indicador no es una medida direct a de la calidad, es un tamiz o una 

sei'lal que indica las áreas donde se requiere un análisis detallado, según la joint 

Commossion on the Accreditation of Healthcare Organizations. 

Se clasiFican tres tipos de indicadores: 

1. Indicadores de desempeño: Muestran el comportamiento de los procesos. 

?. lndicadorcs de efectividad: Para medir e l funcion<Jmicnto de los procesos en 

función de los resultados esperados. 

3. Indicadores de eficiencia: Para medir el aprovechamoento de los recursos 

utilizados para alcanzar los objetivos de los procesos. asi como los ahorros 

logrados. 

8.11 Mejora continua: Método para la gestión de la calidad que se apoya en el 

aseguramiento de la misma, haciendo hincapié en los sistemas y procesos de 

organozación, en la necesidad de contar con daros ob¡etivos que permotan me¡orar los 
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procesos, y en la idea de que los sistemas y el desempeño siempre pueden mejorar 

aun cuando se han sa tisfecho los estándares. patrones o normas más altas. 

8.12 Meta: Un enunciado que describe una situac•ón a lograr en el futuro, especificando su 

magnitud y cuándo debe alcanzarse. 

8.13 Modelo de administracíón por calidad total: La adopción de un sistema de 

administración por calidad total de una organización representa una nueva manera de 

dirigir, basándose en el desarrollo de procesos que. c.n un programa de mejora 

continua, permiten alcan¿ar los atributos de calidad que satisfagan los requerimientos 

del cliente-usuario. 

8.14 Modelo de calidad: Descripción de la interacción de los principales elementos del 

sistema de administración de la organización. Se refiere al esquema predeterminado 

de referencia que define los sistemas y prácticas de calidad de la organización, 

congruentes con los principios y valores de calidad. 

8.15 Nivel de satisfacción: Es una medida que permite describir de manera cualitativa la 

percepción de un bien o servicio otorgado y se representa a través de una escala 

numérica. 

8.16 Nivel: Grado alcanzado por una magnitud en comparación con un valor que se toma 

como referencia. 

8.17 Oportunidad: Factores externos que facilitan el logro de las metas y los objetivos. 

8.18 Riesgos potenciales del entorno: Es la combinación de las oportunidades y amenazas 

del entorno de la organización visualizadas por los directivos que impulsan o 

restr ingen el logro de la m isión o la visión. y en las cuales la organización no tiene 

influencia. 

1 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

4 08/abnl/2019 Actualización de políticas y procedimientos 
-- --

Actualización de procedimientos. 1 S 23/dlciembre/2024 
--

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Identificación de Riesgos y Problemas INER-CAL!OA0-12 
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1.1. Promover el compromiso del personal institucional. medoante rl ron¡umo de 

valores, a fin de omplcmcmar la cultura de seguridad del paciente. encamonada a 

reducir oncidemes de salud y la me¡ora continua. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: el procedimiento es aplicable a todas las personas adscritas al 

Departamento de Calidad. 

2.2 A nivel externo: el procedimiento es aplicable a todas las personas servidoras 

públicas del lnstotuto Nacoonal de Enfermedades Respiratori.IS l~mael Cosio 

Villegas. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Las personas adscntas al Departamento de Ca lidad deben cumplor y mantener 

actualizado este procedimiento, bajo los criter ios de legalidad. honestidad, 

eficacia, eficiencia, economfa. racoonalidad, austcrodad, transparcncld, cvotando la 

3.2 

duplicidad de funcooncs. 

Las personas adscntas al Departamento de Calidad deben ilpcgarse a los plazos 

de conservación de la documentacoón del área, de conformodad al Cuadro de 

Clasoficacoón Archovfstot" y al Catálogo de Dlsposodón Documental que 

corresponda de acuerdo con lo establecodo en la Ley General de Arch1vos. 

1 
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3.3 El fin de este procedimiento es promover el compromiso del personalonstitucional 

para generar un conjunto de valores que posicionan la seguridad como un 

objetivo común a segUir en los ámbitos de la onvesugación, enseñanza y asistenCia, 

que permitan satisfacer las necesidades del/la paciente. 

3.4 Las mediciones de la cultura de seguridad del paciente se llevan a cabo 

anualmente por el Depanamemo de Calidad y el apoyo de las personas mulares 

directivas del Instituto, quienes son responsables de procurar la partocipación del 

personal asignado a su cargo para la aplicación del cuestionario, para una acción 

de mejora del Instituto. Su análisos contribuirá en la estructuración del Plan de 

Mejora Contonua de la Calidad en Salud (PMCCS) y de trabajo del Departamento de 

Calidad de forma anual. 

3.~ El instrumento que se utilitará para la evaluación es el Cuestionario sobre CultUra 

de Seguridad de los/as pacientes en Hospotales de México, desarrollado por la 

Dirección General de Calidad y Educacoón en Salud (DGCES), dependoente de la 

Subsecretaria de Integracoón y Desarrollo del Sector Salud con el cual se hará el 

diagnóstico de la Cultura de seguridad del paciente, a fin de anall1ar las mejoras 

que se generen en la onstotución. Con datos de la soguoente indol!'; turno laboral. 

género, grado académico y topo de contratación, asegurando la confidencialidad 

de los datos obtenidos. 

3.6 Para determonar la muestra, se utilizará como unoverso al total del personal de 

atención directa al/la paciente en los Servicios Clínicos de Hospitalización, 

Depanamento de Áreas Críticas y Hospital de Día en los diferentes turnos, 

InformaCión proporcionada por la Subdireccoón de Recursos Humanos y 

Organización para poster ior a ellos obtener la muestra de forma metodológoca. 

1 
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3.7 Los resultados obtenidos de la encuesta se difundirán en la pnmcra reunión del 

año siguiente del COCASEP, para generar recomendaciones y se inclwán en la 

m1nuta de la ses1ón. Se 1nformará al personal de salud Involucrado. 

3.8 La información generada de la aplicación de la encuesta permanecerá bajo el 

resguardo del Departamento de Calidad y será utllrzada sólo para fines de 

elaboración de planes de trabaJO y proyectos de mejora. 

1 
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Responsable 

Persona adscrita al 
Departamento de Cahdad 

Personas titulares de los 
Scrv1cios 

No. 
Act . 

, 
Descripción de actividades 

Solicita a la persona titular de la 
Subdirección de Recursos 
Humanos y OrganiZaCión el 
número de empleados/as que 
constituyen su universo. 

2 Realiza la muestra y la distribuCión 
de personal en los diferentes 
turnos y serVICIOS a partiCipar en la 
recolección de datos. 

3 

4 

Envía a las personas titulares de los 
Servicios los cuestionanos de 
Cultura de la seguridad de los/as 
pacientes en llosp1tales de MéXICO 
para realizar su distr ibución con el 
personal que se requiere que 
realice la encuesta. 

Distribuye el cuestionario y una vez 
realizado, lo entrega al 
Departamento de Calidad en el 
tiempo marcado por este úlumo. 

Persona adscrita al 5 Analiza la Información, compara con 
los resultados prev1os y presenta a 
la Dirección General del INER y al 
COCASEP el reporte con las 
sugerencias de acciones de mejora 
que se 1nclu1tán en el Plan de 
Calidad Anual. 

Departamento de Calidad 

Integra al Plan de Calidad las 
acciones de mejora continua y se 
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Documentos o 
anexo 

Cuestionano 

Cuestionario 

Reporte 

Plan de Calidad 
Anual 

1 Persona titular del 1 6 

l_;,epartamento de Cah~ _ ._ ____ _. 
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6. Procedimiento para la evaluación de 
la cultura de seguridad de pacientes 

--------~-------- ----~------~------~ 

Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act. anexo 

asegura su Implementación en los 
diferentes servicios hospita larios. 
coordinando su seguimiento. 

Termina procedimiento 

( 
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6. Procedimiento para la evaluación de 

la cultura de seguridad de pacientes 
~-----------L------ ~~------J_ ______ __ 

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Document os 

6.1 Gula técnica para la elaboraCión y actualización de manuales de 1 
procedimiento de la Secretaría de Salud 

--------------~ 

7 .0 REGISTROS 

Regist ros 
Tiempo de 

conservación 

7.1 Cuest•onario de 
La que 

Calidad de la 
determine el 

seguridad de los 
catálogo de 
dispOSICIÓn de 

pacientes en 
HOSpitales de M~XICO 

acuerdo a su 
clas•ficaCión. 

La que 
determ.ne el 

l. 2 Plan de Calidad 
catálogo de 
diSpOSICIÓn de 
acuerdo a 

1 clasificación. 
su 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable de 
conservarlo 

Departamento 
de Calidad 

Departamento 
de Calidad 

Código 
(cuando apl ique) 

N/P 

Código de registro o 
identificación única 

N/P 

N/P 

8.1. Calidad: Es el grado en el que los servicios de salud prestados a 1nd1viduos y 

poblaciones aumentan la probab•hdad de lograr los resultados deseados en salud y 

son consistente con los conoc1m1entos profesionales actualizados. ofrec•endo el mayor 

beneficio con el menor nesgo. ut1hzando los medios dispombles. 

/ 
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8.7. Cultura de Seguridad de los/as pacientes: se refiere al conjunto de valores y normas 

de un indiv1duo y de una organización. con el fin de d1Sm1nu1r los riesgos o dai'los que 

le puedan ocurrir al pac1ente, especialmente en un hospital. 

8.3. Culrura organi:tacional: Conjunto de comportamientos. lenguaje, simbolos y 

actividades que representan la forma de ser de una organuación; de tal manera que 

se fac11ite el bienestar y la motivación del personal. 

8 4 . Enfoque: Se refiere al diseño del sistema en que deben definirse estructura y 

organ1zación. 

8.5. Medición: Aplicación de una metodologla estructurada para conocer el grado de 

avance en la implantación de acciones de mejora. 

8.6. Modelo de calidad: Descripción de la Interacción de los pr incipales elementos del 

sistema de administración de la organl7aclón. Se refiere al esquema predeterminado 

de referencia que define los sistemas y prácticas de calidad de la organización, 

congruentes con los pnnc1plos y valores de calidad. 

8./. Programa de capacitación: Es la definición de objetivos de aprendizaje, los contenidos 

temátiCOS y la estrategia didáctica para lograrlos. 

8.8. Proyecto: Es un proceso finito. en el cual un conjunto de actividades y recursos se 

aplican por única vez, para un fin especffico. Los resultados caracterlsticos de la 

Implantación de un proyecto son: un producto nuevo. un servicio nuevo, un nuevo 

sistema o un proceso cont1nuo. 

1 
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Número de revisión Fecha de 
Descripción del cambio actualización 

4 08/abnl/2019 Actualizaoón de políucas y hneam1Mtos 

S 23/diclembre/2024 Actualización de proccd1m,cmos. 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

Sin anexos. 

1 

1 

1 
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7. PROCEDIMIENTO PARA El REGISTRO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

INDICADORES DE CALIDAD EN SALUD (INDICAS). 

( 
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1.1 Describir los pasos para alimentar el Sostema Nacional de Indicadores de Calodad 

en Salud (INDICAS) de la Secretaría de Salud, a través de un onstrumento de apoyo 

en la toma de decosoones para gestión de la calidad y me¡ora contonua dellnstotuto, 

con el fin de regostrar y monotorear ondicadorcs de calidad. ontegrando evodcncías 

de mejor a de la calodad técnoca, calidad percibida y cahdad en la gestoón. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: el procedomiento es aplicable a las áreas en las cuales se 

desarrollan y mono torean los ondocadores de calidad dentro del Instituto Nacoonal 

de Enfermedades Resporatonas Ismael Cosio Villegas. (Urgencoas, Subdorección de 

Cirugía, Departamento de Enfermería y la Coordonacoón de Vogolancoa 

Epodemoológoca). 

2.2 A nivel externo: el procedomoento es aplica bit? a la Direccoón General de Calidad y 

Educación en Salud (DGCES). 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Las personas adscntas al Departamento de Calidad son responsables de cumplir 

y mantener actualizado este procedimiento, bajo los cntcrios de lcgaltdad. 

honestidad, eftcacoa. efocoeneta. economla, racoonahdad, austendad. transparencoa, 

evotando la duplicodad de funcoones. 

( 
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3.2 Las personas adscmas al Departamento de Cahdad deben apegarse a los plazos 

de conservación de la documentación del área, de conformidad al Cuadro de 

Claslrlcación Arch1vfsllca y al Catálogo de D•spoSICión Documental que 

corresponda de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.3 Las personas adscmas al Departamento de Calidad son responsables de coordinar 

la operación interna del programa a través de la calendanzación que es emitida 

por la plataforma de DGCES, INDICAS 11 de manera cuatrimestral en el sigu•entc 

link. bttps://dgces.salud.gob.mx/JND!CA$11/mdex2.php 

3.4 Para que el monitorco de los indicadores sea el óptimo. es necesano utilizar un 

tamai\o de muestra estadísticamente representativo. Por tal ra?ón. antes de 

realtLar la rev1s1ón de expedientes el Dcpartamemo de Calidad debe determinar 

el tamai'lo de la muestra propuestos por el cuadern•llo. 

3.5 La Información debe ser solicitada vla correo electrónico a las áreas responsables 

con un mes de antiCipación, quienes realizarán la captura de la mformación de 

manera semanal, con la finalidad de realizar los reg1stros durante todo el 

cuatrimestre y contar COl) el concentrado de la información antes de que éste 

concluya. 

3.6 Los serviCios o departamentos de: Urgencias, Departamento de Tecnologías de la 

información y Comunicaciones, Subd~rección de Clrugfa. Coord inación de 

V•g•lanc1a Epidemiológica y Departamento de Enfermería, deben generar 

1nformac1ón con penodicidad cuatrimestral de indicadores de calidad como: 

• T1empo de Espera en los ServiCIOS de Urgencias 

• D•fenmiento quirúrgico 

¡ 
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• Preventtón de Infecciones de Vías Urinarias en pac•entes con Sonda Vesical 

• Prevención de Caídas en pacientes hospitalizados/as 

• Vigilancia y Control de Venochsls Instalada 

• Prevención de Úlceras por Presión en pacientes hosp•talitados/as 

• Rcg1stros clíniCos y notas de enfermería 

Lo antenor. para la toma de deosiones y me¡orar los serviCIOS dentro deiiNER. 

3.7 El lnst•tuto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosía V•llegas. 

participa con los siguientes Indicadores: 

3.7.1 Orgamzación de lo~ SerVICIOS UrgenCias. 

Tiempo de espera en Urgencias. 

Porcentaje de Usuanos que Esperan Tiempo Estándar para Reoblf 

Consulta. 

3.7.2 Atención Médica Efectiva. 

Difenm•ento Quirúrgico en Cirugía General. 

Tasa de lnfecttones Nosocomiales. 

3 7 3 Atención de Enfermería 

Trato D1gno en Enfermerfa 

Ministración de Medicamentos Vía Oral (MMV!O). 

Prevenoón de Infección Nosocomial en Vías Unnarias (PlVUPSVl). 

Prevenc•ón de Caídas a PaCientes Hospitalizados (PCPH). 

V1g1lancia y Control de Vl'nochs•s Instalada (VCVI) 

PrevenCión de Ulceras por Pres•ón a Pacientes Hospuall7ados (PUPPPH) 

1 

1 
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3.7.4 Infecciones Asociadas a la Atención de la Salud 

Tasa de Neumonfas Nosocomiales Asociadas a Ventilación Mecánica. 

Tasa de Infección de Vías Urinarias Asociada a Uso de Sonda VeSICal. 

Tasa de Bacterlemlas Asociadas a Uso de Catéter Venoso Ccntrill. 

Tasa de Infección de S1tlo Quirúrg1co. 

3.8 El personal adscrito, con la supervisión de la persona titular del Departamento de 

Calidad debe coordinar la captura de los Indicadores correspondientes a 

enfermería, en conjunto con el Departamento de Enfermerfa. 

3.9 La información proporcionada por las áreas responsables como el Serv1clo de 

Urgencias Respiratorias, Coordinación de Vigilancia Epidemiológica y Subdirección 

de Cirugía será capturada por el personal del Departamento de Calidad y en el 

caso del Departamento de Enfermería se verificará la información reg•strada en la 

plataforma dels•stcma INDICAS, en las fechas estableCidas por el programa y será 

enviada a través de la misma en los tiempos que estipule. 

3.1 o La Información obtenida por medio de la plataforma de INDICAS de los resultados 

del cuatrimestre <!valuado, debe compart irse con las personas titulares de los 

Departamentos y Servicios cada cuatrimestre. 

3.11 De manera cuatrimestral se presentan los resultados de INDICAS en el Comité de 

Calidad y Seguridad del Paciente (COCASEP) por la persona titular del 

Departamento de Calidad. 

3.12 El Departamento de Cahdad, a través del personal adscnto debe env1ar los 

resultados a las áreas responsables mencionadas en el numeral 3.6 de este 

1 
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procedimiento para su conocimiento, análisis e implementación de acciones de 

mejoras. 

3.13 Es responsabilidad de las personas titu lares de los Departamentos yfo Servicios 

hacer llegar los resultados de manera cuatrimestral al personal operativo a su 

cargo, generando evidencia de los resultados transmitidos a su personal, misma 

que debe ser enviada al Departamento de Calidad. 

3.14 Es responsabilidad de las personas titulares de los Departamentos y lo Servicios, 

definir las acciones de mejora, así como su implementación acorde a los 

resultados emit idos por la DGCES por cada cuatrimestre. 

3.15 Corresponde a la persona titu lar del Departamento de Calidad hacer de 

conocimiento en el COCASEP, la información de aquellas acciones de mejora 

implementadas para conocimiento y reforzamiento de las mismas. 

3.16 Los resultados de las acciones de mejora implementadas por las personas 

responsables de cada área son reportados por el Departamemo de Calidad, a 

través de su titular. 

1 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Persona adscrita al 
Departamento de 
Calidad 

No. 
Act. 

1 

Descripción de actividades 

SoliCita cuatrlmestralmente vía 
correo electrónico la rnformaetón a 
las áreas responsables con base a la 
calendarlzación emitida por la 
DGCES. en su plataforma. 

2 Concentra la Información con una 
muestra representativa como lo 
propone el cuadcrnrllo de encuestas. 
en las fechas establecidas acorde 
con la programación de la DGCES 

3 Coordrna la captura de los 
indrcadores correspondientes a 
Enfermería y a la Coordinación de 
Vigilancia Epidemiológica. 

4 Captura los indrcadores. por medro 
del sistema INDICAS de manera 
local, en las fechas establecidas 
acorde con la calendarización 
programada. 

S Envía la informaetón a ntvel federal, 
por medio del registro WEB con la 
validacrón de la persona titular del 
Departamento de Calidad. 

6 Verifica la información electrónica 
capturada en la págrna WEB, para 
descartar un fallo de envio. 

( 

189 

-

Documentos o 
anexo 

Correo electrónico 
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Responsable 

Personas Totulares de 
Servicios 

Persona adscma al 
Departamento de 
Calidad 

No. 
Act. 

7 

Descripción de actividades 

Realiza un histórico cuatromestral de 
los datos capturados, y anexa la 
onformacoón, asl como capturas de 
pantalla a la carpeta de INDICAS, 
como evidencia. 

8 Realiza el anáhsos por medoo de la 
publicación en la plata forma del 
sistema INDICAS. 

9 

10 

11 

Envía Jos resultados emotodos por la 
plataforma medoante vía electrónica 
a las personas responsables del 
área, previa validación de la per~ona 
totular del Departamento de Calodad. 

Analiza la Información de los 
resultados emitidos en conjunto con 
el equopo multldlsciplinario y genera 
accoones de mejora. 

Difunde los resultados de manera 
cuatrimestral al personal operatovo a 
su cargo, generando evidencoa de 
Jos resultados transmitidos. 

12 Comparte las acciones de mejora 
definidas al Departamento de 
Calidad previo a su implementaCión. 

13 Revisa las acciones de meJora y 
devuelve al área responsable para la 
Implementación de las mismas. 

1 

189 

Documentos o 
anexo 

Hostórico de datos. 
Capturas de 

pantalla. 

Resultados 

Resultados 

l 
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j.esponsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act. anexo 

14 Recibe el avance de las acciones de 
meJora de cada responsable de área 
como evtdenoa para su 
conocimiento y seguimtento. 

15 Emite cartel Informativo con los Cartel informativo 
resultados de las acCiones de 
mejora. para su publicación. 

16 Elabora in forme con la valldactón de Informe 
la persona titular del Departamento 
de Caltdad. 

Persona Til u lar del 17 Presenta el in forme a la Dirección Minuta 
Departamento de General y en las ses•ones del 
Calidad COCASEP y se asoentan las monutas 

correspondientes. 

1-- -- 1~ -
Termina procedimiento 

/ 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guia 16cmca para la elaboración y actualización de manuales de 

procedimientos de la Secretaria de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

La que 
determine el 
catálogo de Departamento 

7.1 Correo electrónico disposición de 
documental de Calidad 
acuerdo a su 
clasifocaetón. 

La que 
determine el 
catálogo de Departamento 

7 2 Histórico de datos disposición de 
documental de Calidad 
acuerdo a su 
clasificación. 

La que 
determonc el 
catálogo de Departamento 

7.3 Capturas de pantalla disposición de 
documental de Ca lidad 
acuerdo a su 

1 clasificación. 

Rev. S 

Código: 
NCDPR 020 

Código 
(cuando aplique) 

N/P 

Código de registro o 
identlficacíón única 

N/P 

-

N/P 

-

N/P 
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Regist ros 
Tiempo de Responsable de Código de regist ro o 

conservación conservarlo identificación única 

La que 
determine el 
catálogo de Departamento 

7.4 Resultados diSpOSiciÓn de N/P 
documental de Calidad 
acuerdo a su 
clasificación. 

La que 
determine el 
ca tálogo de 

Departamento 
7.5 Canel1nformativo dispOSICiÓI) 

de Calidad 
N/P 

documental de 
acuerdo a su 
claslncaclón. 

1· 
La que 
determ1ne el 
catálogo de 

Departamento / .6 Informe diSpOSICIÓn N/P 
documental de 

de Calidad 

acuerdo a su 
clasif,cac1ón. 

j la que 
dctcrm1nc el 
catálogo de 

Departamento 
7.7 M1nu1a de COCASEP diSpOSICiÓn 

de Calidad 
N/P 

documental de 
acuerdo a su 
claslncaclón. 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1. Indicador de salud: med1da que representa el resumen de la captura de 1nformdC1ón 

relevante sobre los d1St1ntos atnbutos y dimensiones del estado de salud y del 

1 

1 
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dcsempeí'io del SIStema de salud evaluado, que perm1ten comprender cómo func1ona 

la calidad del sistema. 

8.2. Sistema Nacional de Indicadores de Calidad en Salud (INDICAS): Herramienta que 

permite registrar y monitorear Indicadores de calidad en las unidades de los servicios 

de salud. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

4 08/abnl/2019 ActualizaciÓn de políticas y lineamientos 

5 Z3/diCiembre/ZOZ4 Actuai1Zac1ón de procedimientos. 
--

1D.D ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

Sin anexos 

1 

-
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8. PROCEDIMIENTO DE AUDITORÍAS INTERNAS PARA VERIFICAR EL SISTEMA 

DE GESTIÓN DE LA CALIDAD (SGC) 

1 
/ 
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11 Realitar auditorías internas de calidad, a través de políticas establecidas por el 

lnst•tuto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villeg.os, con el 

objetovo de verificar que el S1stema de Gestión de la Calidad (SGC) se lleve a cabo 

conforme a la normatividad aplicable en la materia. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel in terno: el procedimiento es aplicable a las personas adscntas al 

Departa memo de Calidad. 

2.1 A nivel externo: el procedimiento es aplicable a todas las personas serv1doras 

públ•cas del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío 

Vlilegas. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 las personas adscmas al Departamento de Calidad son responsables de cumplir 

y mantener actual llado este procedimiento, bajo los critenos de legalidad, 

honestidad. eficacia. eOciencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, 

evitando la duplicidad de funciones. 

3.9 Las personas adscritas al Departamento de Calidad deben apegarse a los plazos 

de conservación de la documentación del área, de conformidad al Cuadro de 

1 
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Clasificación Archivística y al Catálogo de Disposición Documental que 

corresponda de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.2 El Departamento de Calidad es responsable del programa de auditorías de ca lidad. 

haciendo llegar esta programación a las áreas involucradas en las sesiones del 

COCASEP. 

3.3 El Programa Anual de Auditorías de Calidad debe ser aprobado por el COCASEP 

para su implementación, tomando en cuenta la importancia de los procesos a 

auditar en las diferentes áreas, emitiendo los resultados de las auditorías previas 

y los cambios que afectan a la organización del Instituto. 

3.4 Las personas auditoras internas de calidad serán designadas por la persona titula r 

del Departamento de Calidad. pudiendo o no incluir a observadores de las 

diferen tes áreas involucradas. 

3.5 Los criterios de la auditoría, serán tomados de los diferentes lineamientos técnicos 

y reglamentarios relacionados con la atención a las personas usuarias de 

hospitales, así como aquellos que dictan la lóg•ca como el orden, el control y la 

planeación. 

3.6 La auditoría interna abarca todos los niveles del Instituto y los procesos del 

Sistema de Gestión de Calidad que determine el Departamento de Calidad, con 

base en los resultados de las auditorías previas y considerando los cambios en la 

organi¿ación. 

3.7 Para el proceso de auditoría, el Departamento de Calidad asignará un/a auditor/a 

líder, quien se reunirá con las áreas a auditar e indicará las acciones que se llevarán 

a cabo durante la auditoría. realizando minuta de dicha reunión. En esta, 

1 
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L 
participarán además el equipo aud1tor asignado. la persona titular del 

Departamento de Ca lidad y cada una de las personas responsables del área a 

auditar. 

3.8 La auditoría se condumá con base en una lista de cote¡o elaborada previamente 

por el equipo auditor y vcnf1cada por la persona titular del Departamento de 

Calidad, donde se obtendrán los datos generales del área aud1tada. el fundamento 

legal que la rige, ob¡ctiVOS y metas, polit1cas, sistemas y proced1m1cntos. 

3.9 Los/as auditores/as deben contar con evidencias en la formación y actualización 

de los elementos que desean auditar. 

3.1 o Los informes de las auditorías de calidad contendrán todas las observaciones y 

hallazgos que debieron ser expresadas de forma verbal en el momento de la 

auditoría por la persona titular o responsable del servicio auditado. en una reunión 

de cierre de auditoría. En esta reun1ón se comunicarán las acc1ones correct1vas que 

el servicio se compromete realizar para solventar las observac1ones yto 

recomendaciones encontradas. incluyendo las fechas de solventación. para que 

esta in formación se incluya en el 1nforme. 

3.11 La persona titular del Departamento de Calidad en conjunto con las personas 

adscritas a ese Departamento. son responsables de dar seguimiento a las 

observaciones y/o recomendaciones encontradas en las fechas acordadas durante 

la reunión de cierre y que fueron anexadas al informe. Pos tenor a la úluma fecha 

acordada para solventar las observaciones yto recomendaciones. se programará 

una aud1toria interna adiCIOnal para dar cumplimiento a las accoones defmidas y 

cerrar la auditoría. En caso de continuar con observaciones y que no se hayan 

llevado a cabo acciones de me¡ora para el caso de las recomendaciones, el/la 

1 
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auditor/a líder elaborará un nuevo in forme de auditoría, haciendo mención de las 

obseNaciones y/o recomendaciones que continúan en seguimiento y le asignará 

un número de seguimien to para llevar la constancia. 

1 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Act. 

Titular del Departamento de 1 Realiza cronograma de auditorías 
Caltdad 1nternas planeadas y asigna a los/as 

lideres auditores/as que se harán 
cargo de cada una de ellas. 

Documentos o 
anexo 

Cronograma 

Persona designada adscrita al 

Dcpanarnento de Calidad 

2 Reúne al equ1po auditor para reali1ar L1stas de cotejo 
las listas de cotejo a emplear en cada 1 

auditorfa cons•derando los objetivos 
planteados para la m1sma. 

Titular del Departamento de 

Calidad 

Titular y persona designada 
adscnta al Departamento de 

Calidad 

Tilular del Departamento de 

1 

Calidad 

L 

3 

4 

5 

Comunica a la persona titular del 
servicio o responsable del área 
asignada los objetivos de la misma. 
las fechas programadas, y sohc1ta su 
apoyo a fin de faetlitar su rcahzación. 

Solicita al equipo auditor y al líder 
auditor se presente en el área con la 
lista de cotejo e inicie la revisión, 
registrando en la lista de cotejo las 
observaciones y/o recomendaciones 
encontradas durante la v1s1ta. 

Reúne al/la llder auditor/a una vct 
concluida la auditoría. con todas las 
observaciones y/o recomendaciones 
encontradas y organíta la reunión de 
cierre de auditoría con la persona 
titular del servicio o departamento 
auditado para dar a conocer las 
observaciones y/o recomendaetones 
encontradas y establecer en 
conjunto la fecha para recibir las 
acetones para resolver las mismas. 

1 
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Responsable 

Titular del Servicio o 
Departamento 

Persona designada adscma al 
Departamento de Calidad 

T1tular del Departamento de 

Calidad 

No. 
Act. 

6 

7 

8 

Descripción de actividades 

Establece las acciones de mejora que 
solventará las observaCIOnes ylo 
recomendac1ones presentadas 
durante la auditoría y las envía a la 
persona titular del Departamento de 
Calidad, qu1en las compartirá con 
cilla líder aud1tor/a. 

Realiza la m1nura de la auditoría, 
anadiendo las acciones de mejora 
enviadas por la persona titular del 
Servicio o Departamento, y 
concretando las fechas en las que se 
resolverán las observaciones y/o 
recomendaciones. 

Programa la lecha de la auditoría 
interna adicional y la da a conocer a 
la persona titular del Servicio o 
Departamento audotado para 
mantener el seguimiento de la 
omplementación de las aCCiones de 
mejora. 

9 Realiza y da seguimiento a las 
acciones. 

¿Fueron atendidas 
observaciones 
recomendaciones? 

todas las 
y/o 

1 O No. Regresa a la actividad S. 

11 Si. La persona líder auditora da cierre 
a la auditarla. 

l 189 

Documentos o 
anexo 

! 

J 
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¡ Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act. anexo 
1 12 Comunica el resultado de las 

1 

1 auditarlas internas reali7adas en 
caso de ser relevantes para la 1 

1 1 

organo7acoón. a la Dirección General 

1 
y en IDS reuniones ordinarias del 1 

COCASEP. para que sean del 

1 

1 conocomoento del SGC. 

1 

Termina procedimiento 

1 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 
6.1 Guia técnica para la elaboraCión y actualización de manuales 

de procedimientos de la Secretaria de Salud. 
N/P 

-

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo Identificación única 

la que 
determine el 

7.1 Cronograma de 
catálogo de 

Departamento 
auditorías Internas 

dosposoción 
de Calidad 

N/P 
documental de 
acuerdo a su 
clasif1cac1ón. 

la que 
determ1ne el 
catálogo de Departamento 

7.2 Lista de cote¡o dosposocoón 
de Calidad 

N/P 
documental de 
acuerdo a su 
clasificación. 

La que 
determine el 
catálogo de 

Departamento 
7.3 Minuta dispOSICIÓn 

de Calidad 
N/P 

documental de 

l acuerdo a su 
c1asof1Cac1ón. 1 - ~ 

/ 
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8.1. Observación: proceso mediante el cual se revisa si un servicio cumple con el requisito 

que se establece en la hsta de core¡o de la audotoría, pudiendo estar presente pero 

incompleto o en desacuerdo con los lineamientos y politocas marcados por el SGC. 

8.2. Recomendación: propuestas para me¡orar los conOtetos, solventar necesidades y 

mantener las soluciones establecidas para la mejora continua. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

4 08/abril/2019 Actualizacoón de políticas y loneamoenros 

S • 2024 Aclua li7ación de procedimientos. 
--

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

Sin anexos. 

( 
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MANUAL DE PROCEDIMIE NTOS 

!DAD 

9. Procedimiento para proyecto 
institucional =---- --

1.0 PROPÓSITO 

s de mejora 

--

1.4 
Rev. S 

Código: 
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Hoja 168 de 
189 

1.1 Disponer de un modelo a seguir para desarrollar las diferentes pr9puestas de 

mejora, mediante medidas preventivas y/o correctivas propuestas. con el objetivo 

se mcdor las necesodades que se observan en los doferentes servocoos de atcncoón 

médica. y como apoyo al Programa Anual de Estímulos a la Calidad del desempeño 

del personal de salud. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: el procedimiento es aplicable a las personas adscritas al 

Departamento de Calidad. 

2.2 A nivel externo: el procedimiento es aplicable a todas las personas servidoras 

publicas del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Casio 

Vollegas. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIE NTOS 

3.1 Las personas adscntas al Departamento de Calidad son responsables de cumplir 

y mantener actualiz.ado este procedimiento, bajo los critcroos de legalidad. 

honestidad, eficacia, eficiencia. economía, racíonalidad, austeridad, transparencia. 

evitando la duplicidad de funcoones. 

3.2 las personas adscntas al Departamento de Calidad deben apegarse a los plazos 

de conservación de la documentacoón del área. de conformidad al Cuadro de 

1 
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Clasofícación Archivísllca y al Catálogo de DosposiCión DocumcntJI que 

corresponda de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.3 El Departamento de (¡¡lidad es responsable del programa de la revisión de los 

proyectos de mejora institucional, haciendo sugerenCias a los mosmos en apego a 

los lineamientos y normas onsutucionales 

3.4 Los proyectos de meJora propuestos dentro del marco del Programa Anual de 

Estímulos a la Calidad del desempeño del personal de salud, serwc1n como apoyo 

al Programa Anual de Mejora del DepartamenlO de Calidad, de acuerdo con la 

selección de proyectos de mejora críticos para la alene~ón a ~~~ pNsonas usuarias 

del Instit uto, el inicio de entrega de anteproyectos es a inicios de cadd año para su 

sesión en COCASE P. su implementación, ejecución y medición de mejora, para que 

al finalizar los registros las personas colaboradoras que mtegrcn proyectos de 

mejora cuéntame con proyectos de impacto y que propocien la meJora contmua. 

3.5 Los proyectos de meJora deben derivar de resultados tangobles de mdocadores 

medidos por la instotucoón o por cada Departamento, con el fin de buscar áreas de 

oponunodad que fo¡en esuategoas que puedan implementarse en el lnstoturo y 

ayuden a meJorar la calidad de la atención de la persona usuaroa. 

3.6 El proyecto de mejora debe formularse. como mínimo, con los sigulcnres 

elementos: 

3.6.1 Titulo del proyecto. 

3.6.2 Descnpción del problema 

3.6.3 Objetivo pnncopal y específico(s). 

3.6.4 Medición basal 

3.65 Meta y penodo temporal a considerar. 

3.6.6 Personal mvolucrado(s). 

/ 

1 
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3.6.7 Áreas o servicios donde se realizará el proyecto. 

3.6.8 Herramientas de calidad usadas para el análisis de la causa del problema. 

3.6.9 Desarrollo del proyecto. 

3.6.1 O Cronograma. 

3.7 El cronograma de trabajo del proyecto de me¡ora, estará a cargo de la persona 

responsable del mismo. teniendo como objetivo que pueda realizar entregas de 

sus avances al Departamento de Calidad de forma mensual, y así poder dar 

seguimiento al cumplimiento de los objetivos proyectados en la propuesta. 

3.8 Corresponde a la persona titular del Departamento de Calidad reportar al 

COCASEP los avances de los proyectos que forman parte del programa anual de 

mejora dos veces al año dentro de las ses10nes ordinarias del Comité. 

3.9 El fin principal de los proyectos de mejora, tiene por objeto aplicar las medidas 

preventivas y/o correctivas propuestas, por lo que se debe de realizar el análisis 

de factibilidad de estas para medir la efectividad de las soluc1ones planteadas y 

poder realizar una revisión de las actividades de mejora de la calidad previo a su 

implementaCión. 
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4 .0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Titular del Departamento de 
Ca lidad 

Persona designado adscrita al 
Departamento de Calidad 

Titular del Departamento de 
Calidad 

Persona líder del proyecto 

No. 
Act. 

1 

2 

3 

4 

Descripción de actividades 

Recibe anualmente los proyectos 
de mejora que se generan en el 
marco del Programa Anual de 
Estímulos a la Calidad del 
Desempeño del personal de salud 
y reahza revisión de los mismos 
con base en la Guia para la 
lvaluac1ón de Propuestas de 
Me¡ora PECO· 128, em1toda por el 
Com1té Nac1onal de Dcscmpcl\o 
de lo Secretaría de Sa lud. 

Integra los proyectos propuestos 
por las áreas ¡unto con los propios 
del Departamento de Calidad. al 
Programa Anual de Me¡ora 

Organiza al equipo de me¡ora o 
grupo de la calidad, compuesto 
por personal del Departamento 
de Calidad y, en su caso, por el 
personal del Instituto que reallta 
la propuesta de me¡ora, para 
llevar a cabo el estudiO prehm1nar 
del proceso. 

Establece el nivel de desempeño 
actual y desarrolla evidencias 
objetivas de los fallos 
encontrados. 

189 

Documentos o 
anexo 

Proyecto de 
mejora 

Resultados de 
indicadores. 
Encuestas o 
entrevistas 

¡_ __ _ 

/ 
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Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

Act. anexo 

Persona lfder del proyecto/ S Realiza el análiSIS de posibles Análisis de 
T1tular del Departamento de causas y se establecen relaciones Pareto. 
Calidad de causa·efecto. Diagrama de 

d1sperstón 
D•agrama de 

lshikawa 

6 Evalúa las pos1bles soluciones y Gráficos. 
proponen medidas preventivas y Matriz de 
correcttvas, realizando el análisis acciones 
de factibilidad. correct ivas. 

Gráficas de 

Ganu 
Titular del Departamento de 7 Revisa las acuvidades propuestas 
Calidad para la mejora cont1nua conforme 

al cronograma propuesto por 
cada proyecto de mejora. 

Persona lfder del proyecto 8 Reporta de forma mensual los Reporte de 
avances del proyecto al avances de 
Departamento de Calidad. proyectos 

Titular drl Departamento de 9 Reporta avances de los proyectos Reporte de 
Calidad y su resoluCión a la Dirección avances de 

General y al COCASE P. proyectos 

-
Termina procedimiento 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración y actualizacoón de manuales de 
procedimientos de la Secretada de Salud. 

-----,----
6.2 Guía para la Evaluación de Propuestas de MeJora del Comoté 

Nactonal de Estímulos a la Cahdad del Desempeño del Personal 
de Salud de la Secretaría de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 

La que 
determone el 

7.1 Resultados de 
ca tálogo de 

Departamento 
indicadores 

disposoción 
de Cahdad 

documental de 
acuerdo a su 
clasificacoón. 

La que 
determine el 

7.2 Encuestas o 
C<Jtálogo de 

Departamento 
disposición 

entrevostas 
documental de 

de Cahdad 

acuerdo a su 
clasificacoón. 

La que 
determone el 
catálogo de 

Departamento 
7.3 Anáhsi~ de Pareto disposocíón 

de Calidad 
documental de 

1 acuerdo a su 

- clasificación. 

189 

Código 
(cuando apl ique) 

N/P 

PECD-128 

-

Código de reg istro o 
identificación única 

N/P 

N/P 

-

N/P 

--

1 
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Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo identificación única 

La que 
determine el 

7.4 Diagrama de 
catálogo de 

Departamento 
dispersión 

disposición 
de Calidad 

N/P 
documental de 
acuerdo a su 
clasificac1ón. 

La que 
determine el 

7.5 D1agrama de 
catálogo de 

Departamento 
lshlkawa 

disposición 
de Calidad 

N/P 
documental de 
acuerdo a su 
clasificación. --
La que 
determine el 
catálogo de 

Departamento 
7.6 Gráficos disposición 

de Calidad 
N/P 

documental de 
acuerdo a su 
clasificación 

La que 
determine el 

7.7 Matriz de acciones 
ca tálogo de 

Departamento 
disposición N/P 

correctrvas 
documental de 

de Cahdad 

acuerdo a su 
clasificación. 

[ '""" ""'"" 
La que 
determine el 
catálogo de 

Departamento 
disposición 

de Calidad 
N/P 

l 
documental de 
acuerdo a su 

J clasifícación. 
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Registros 
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo Identificación única 

La que 
determine el 

7.9 Reporte de avances 
catálogo de 

Departamento 
de proyectos 

dosposición 
de Calidad 

N/P 
documental de 
acuerdo a su 
clasoficación. 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1. Análisis de fact ibilidad: Herramienta analitoca que permote evaluar la viabilidad de un 

proyecto, asi como la capacidad de una organiLación para su cumplimiento. Estos 

e~tudoos estoman la probabilidad de éxito en el emprendimiento de un objelivo y sorven 

para llevar a cabo accoones correctivas para alcanzar las metas tra7adas. 

8.2. Anál isis de Paret o: ~s un gráfico que clasifica aspectos de un problema en un orden 

de mayor a menor frecuencia. 

8.3. Diagrama de dispersión: Tamboén conocido como gráfoco de dospersoón o gráfico de 

correlación, consostc en la representación grafica de dos varoables para un conJunto de 

datos. donde se anahza la relación entre dos varoables, conocoendo qué tanto se afectan 

entre si o qué tan independientes son una de la otra. 

8.4. Diagrama de l shikawa: Conocodo tamboen como espina de pescado, diagrama de 

pescado. gráfico de causa y efect o. Consoste en la representacoón de la~ causas en 

torno a un problema o ~ltuacoón especifoca, donde el problema representa la "cabeza 

del pe~cado", de la que emerge una espona central donde se derivan las cdusa' 

mayores. y las esp1nas pequeñas. conoc1d.ls como las caus"s me-nores 
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8.5. Encuestas: Representación en la que se emplea la entrevista como herramienta para 

su estructuración. Cs un muestreo en el que la población responde interrogantes y sus 

opiniones se añaden a una categoría en espedfoco. con el fin de arrojar un porcentaJe 

total y varios segmentos en los que se denota cada uno de los focos de interés del 

problema a investigar. 

8.6. Entrevistas: Diálogo entablado entre dos o más personas do nde el entreviStador 

formula preguntas y el entrevistado las responde. 

8.7. Gráficas de Gantt: Es una herramtenta de gestión que sirve para planificar y 

programar tareas a lo largo de un período determinado. Perm1te la v1sualtzaetón de las 

acCiones previstas, realizar el seguimiento y control del progreso de cada una de las 

etapas de un proyecto y, además, reproduce gráficamente las tareas. su durac1ón y 

secuencia, además del cronograma general del proyecto. 

8.8. Gráficos: RepresentaCión de datos numerlcos por med10 de una o vanas líneas que 

hacen visible la relación que esos datos guardan entre si. 

8.9. Marriz de acciones correctivas: se trata de la representación gráfica de las awones 

correcttvas presentadas como una propuesta de mejora. como consecuencia de haber 

estudiado la causa de una no conformidad detectada en la organización. 

8.10. Resultados de indicadores: Miden el nivel de éxito alcanzado en el paciente, es decir, 

si se ha conseguido lo que se pretendía con las actividades realtzadas durante el 

proceso de atenetón. 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Salud ~ DEPARTAMENTO DE CALIDAD 

s.u.-,·••IIW INER 9. Procedimiento para proyectos de mejora 
L _____ ..J....:.:.institucional 
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Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

4 08/abnl/2019 Actualización de políticas y lineamientos 

5 23/diciembre/2024 Actualilación de procedimientos 
'-

10.0 AN EXOS DEL PROCEDIMIENTO 

Sin anexos. 
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10.PROCEDIMIENTO PARA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

CALIDAD DEL INER 
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1.0 PROPÓSITO 

J
,l Rev. S 1 
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1 189 

·.l. Implementar y coordonar el Sistema de Gestión de la Cahdad dei!N(R a través de 

los diferentes Modelos de Calidad pertinentes a la áreas de ServiCIOS que conforman 

el Instituto Nacional de Fnfermedades Respiratorias Ismael Casio Villegas, 

conforme a las dispos1C1anes oficiales a nivel nac1onal e internac1onal en sus 

d1versos enfoques. como son el Modelo de Calidad el Consejo de Sa lubridad, 

Normas Oficiales Mexicanas, !SOS, acreditaciones, certificaciones especificas. 

d1stontivos de Cahdad, premios y reconoc1m1entos de Calidad, con el objetivo de la 

me¡ora cont1nua de la cahdad onstituetonal. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: el procedimiento es aplicable a las personas adscntas al 

Departamento de Calidad, lideres de calidad y coordinadores de culidad de la~ 

d1fcremes áreas de la 1nstttuc1ón 

2.2 A nivel externo: el procedimiento es aplicable a todas las personas servidoras 

públicas dellnst1tuto Nac1onal de Enfermedades Resptratonas Ismael Cosío Villegas 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 Las personas adscritas al Departamento de Calidad son responsables de cumplir y 

mantener actualizado este procedimiento, ba10 los critenos de legalidad. 

honestidad. ef1cacía. eftetenc1a, economia, racionalidad. austendad. transparencia, 

cv1tando la duplletdad de funciones. 

1 
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3.2 Las personas adscritas al Departamento de Calidad deben apegarse a los plazos de 

conservac1ón de la documentación del área, de conformidad al Cuadro de 

Clasificacoón Archivística y al Catálogo de Disposición Documental que corresponda 

de acuerdo con lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.3 La persona utular, en colaboración con el personal adscnto al Departamento de 

Calidad son responsables de la implementación del Sistema de Gestión de la Cahdad 

integral e institucional a través de los d1ferentes Modelos de Calidad por medio de 

la 1dentoficación de necesidades, para su acreditación o certificación según sea el 

caso, de acuerdo a los lineamoentos, normas instltucoonales, nacoonales e 

internacionales. 

3.4 La persona titular del Departamento de Calodad debe coordinar la Implementación 

en el Sostema de Gestión de Calidad integral e onstotucional a través de los Modelos 

de Calidad que forman parte del Plan Anual de Mejora del Departamento de Cahdad 

para mejorar la atención y seguridad de los/las pacientes y su familia, las personas 

traba¡adoras y de la comunodad. 

3.5 La persona titular del Departamento de Calidad y el personal adscrito debe reportar 

los avances y el seguimiento al Sistema de Gesto6n de Calid ~d Integral e 

institucional, a través de los Modelos de Calidad implementados en el Instituto, así 

como informar en el COCASEP de forma contmua para el cumplomoento de los 

Hderes y monitores y las personas Coordonadoras de calidad de los avances de la 

implementación, a fin de cumplir con los toempos estimados y deben ser reportados 

a la Dorección General del Instituto. 

3.6 La persona totular del Departamento de Calidad debe coordinar el Sistema de 
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apoyen y maximicen el alcance de los Monitores. en colaborac1ón con las personas 

Coordinadoras de Calidad del Insti tuto. 

3.7 l a persona titular del Departamento de Calidad debe presentar los objetivos a 

lograr con el Plan Anual de lraba¡o. al intc1o de cada ejercicio de conformidad con el 

Sistema de Gestión de la Calidad deiiNER. 



MANUAl DE PROCEDIMIENTOS 

~~' 
Rev.s 

Salud ~ Código: 
DEPARTAMENTO DE CALIDAD 

NCDPR 020 
!((~""" llltR 

1 Hoja 184 de 10. Procedimiento para Implementación del 
sistema de Gestión de Calidad en el INER 189 -

4 .0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDI MIENTO 

Responsable 

Titular del Departamento de 
Calidad 

Líderes y monotores de calidad 

1 itular del Departamento de 
Cal idad 

Lideres y monitores de calidad 

Titular del Departamento de 
Calidad y Líderes y monitores 
de calidad 

Titular del Departamento de 
Ca lidad 

No. 
Act. 

1 

2 

3 

4 

5 

9 

Descripción de actividades 

Define los alcances y objetivos 
anuales para la implementación 
del Sistema de Gestión de la 
Calidad del INER a través de los 
Modelos de Calidad 

Elaboran sus planes de traba¡o 
para lograr los objetivos del plan 
de trabajo del Departamento de 
Calidad. 

Documentos o 
anexo 

Plan Anual de 
Trabajo 

Revisa los avances de Plan de Anual de 
cumplimiento de objerovos y Trabajo 
metas del Plan Anual de Trabajo. 

Reporte mensual de lndocadorcs 
conforme a objetivos definidos en 
el Plan Anual de Trabajo 

Elaboran propuesta de mejora de 
forma anual previo a los 
resultados de cada ejercicio y 
alcance de metas anuales 

Reporta resultados sobre alcance 
de metas a la Dirección General y 
al COCASE P. 

Termina procedimiento 

f 

Presentación 
COCASEP 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código 

(cuando aplique) 

6.1 Guia técnica para la elaboración y actualización de manuales de 
N/P 

1-
procedimientos de la Secretaria de Salud. 

6.2 Guia para la Evaluación de Propuestas de Me¡ora del Comtté 
Nacional de Estímulos a la Calidad del Desempeño del Personal PECD·12B 
de Salud de la Secretaría de Salud. 

6.3 Modelos de Calidad de la DGCES y del CSG N/P 

6.11 Modelos de Calidad Nacionales e Jnternacionales N/P 

'-

7.0 REGISTROS 

¡-
Tiempo de Responsable de Código de registro o 

Registros 
conservación conservarlo identificación única 

la que determine el 
catálogo de 

7.10 Plan Anual de disposición Departamento 
N/P Trabajo documental de de Calidad 

acuerdo a su 
clasificación 

La que determine el 
catálogo de 

7.11 Prcsentacoón 
disposición Departamento 

N/P 
documental de de Calidad 
acuerdo a su 

1 clasificación 

( 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1. Control de calidad: Conjunto de métodos y actividades de carácter operativo, que se 

u tilizan para satisfacer el cumplimiento de los requisitos de calidad establecidos 

(inspección, pruebas y ensayos). 

8.2. Gestión de calidad: Función general de Dirección que determina e implanta la pol ítica 

de calidad e incluye la planeac1ón estratégica, la asignación de recursos y otras 

acciones sistemátiCas en el campo de la cahdad, tales como planeac1ón de la cahdad, 

desarrollo de actividades operacionales y de evaluación relativas a la calidad. 

8.3. Política de ca lidad: Conjunto de direcrr ices y objetivos generales de una empresa 

relativos a la calidad y que son formalmente expresados, establecidos y aprobados por 

la alta dirección. 

8.4. Sistema de calidad: Estructura Organizacional, conjunto de recursos, 

responsabilidades y procedimientos para asegurar que los productos, procesos o 

servicios, cumplan sa tisfactoriamente con el fin al que están destinados y que está!'\ 

dingidos hacia la gestión de la calidad. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Fecha de 
Número de revisión actualización Descripción del cambio 

4 08/abril/2019 Actualización de pol íticas y lineamientos 

5 23/diciembre/2024 Actuahzaoón de procedimientos 
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